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D I A R I O O F I C I A L DEL EJERCITO 

O R D E N E S 

SUBSECRETARÍA DE DEFEN! 

Dirección General 

de Armamento y Material 

l¡fe 
Orden ministerial número 165/ 
81. de 10 de noviembre, por la 
que se desarollan las cláusu
las 63 y 28 del Contrato Minis
terio de Defensa-Instituto Nacio
nal de Industria, aprobado por 
Real Decreto 1767/1981, de 3 

de agosto 

Advert ido error en el texto de la 
Orden c i tada, publ icada en el «Diario 
Oficial» núm. 261, de 17 de noviembre, 
se t ranscr ibe a cont inuac ión la opor
tuna rect i f icac ión: 

Ar t ícu lo 2.°, donde d ice: «La c i tada 
D i recc ión General podrá sol ic i tar para 
el lo la in formación que est ime necesa
r ia para los Estado Mayores», debe 
decir: «La c i tada Di recc ión General 
podrá sol ic i tar para ello la in formación 
que est ime necesar ia de los Estados 
Mayores.» 

Madr id , 20 de noviembre de 1981. 

EJERCITO 

Secretaría Genera! 

14.160 

GUARDIA REAL 
Recompensas 

Orden 300/14.160/81 

En atención a los méri tos y 
c i rcunstancias que concurren en el 
br igada de la Guardia Real que a 
cont inuac ión se relaciona, y a tenor 
de lo dispuesto en el art ículo 53 de la 
Ley 15/1970 (D. O. núm. 176) , t í tu lo I I , 
se le concede Mención Honorí f ica 
Especia l : 

Don Ángel Várela Pérez. 
Madr id , 24 de noviembre de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

MANDO SUPERIOR DE 

PERSONAL 

Di recdón Je Enseñ nsenanza 

GRATIFICACIÓN POR 
FUNCIONES DOCENTES 

Oficial» núm. 51) y con objeto de acre-
d i ta r -e l derecho al perc ibo de la gra
t i f icac ión por servic ios ord inar ios de 
carácter especial , a cont inuac ión se 
relaciona el jefe que desempeña fun
c iones docentes en el Cuerpo que se 
especi f ica: 

1.—CURSO DE MANDO TÁCTICO DE 
MISILES SUPERFICIE-AIRE NIKE-

HERCULES 

Grupo 12, factor 0,06 

Comienzo: 1 de noviembre de 1981. 
Terminac ión: 18 de d ic iembre de 1981. 

Comandante de Art i l ler ía D. Emi l iano 
San Mil lán Pérez, en el I Grupo SAM 
del Regimiento de Art i l ler ía Ant iaérea 
número 74. 

2.—III CURSO DE MANDO TÁCTICO 
DE MISILES SUPERFICIE-AIRE HAWK-

MEJORADO 

Grupo 12, factor 0,06 

Comienzo: 1 de noviembre de 1981. 
Terminac ión: 12 de d ic iembre de 1981. 

Comandante de Art i l ler ía D. Emil iano 
San Mil lán Pérez, en el I Grupo SAM 
del Regimiento de Art i l ler ía Ant iaérea 
número 74. 

Madr id , 24 de noviembre de 1981. 

Por delegación: 
El Teniente General, 

Jefe del Mando Superior de Personal, 
LLUCH COLOMÍNA 

14.162 
Orden 361/14.162/81 

14.161 
Orden 361/14.161/81 

i Con fecha 31 de octubre de 
¡1981, cesa en el derecho al perc ibo 
i de la grat i f icac ión por servic ios ordi -

Para dar cumpl imiento a l a , narios de carácter especia l , conced i -
Orden de 2 de marzo de 1973 («Diar io i dos por Orden 361/12.475/81 («Diar io 
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Oficial» núm. 237) , e! comandante de 
Art i l ler ía D. Ángel Escolar Ureta, el 
cual , por haber sido dest inado por 
Orden 362/12.606/81 (D. O. núm. 239) 
al Regimiento Mixto de Art i l ler ía nú
mero 32, causa baja como Director-
Profesor de los Cursos de Mando 
Táct ico de Misi les Superf ic ie, Ai re, 
Nike, Hércules y III de Mando Táct ico 
de Misi les Superf ic ie Aire Hawk me
jorado. 

Madr id , 24 de noviembre de 1981. 

Por delegación: 
El Teniente General, 

Jefe del Mando Superior de Personal, 
LLUCH COLOMINA 

CURSO DE ESPECSAÜZAC50N 
HAWK MEJORADO EN LOS ES
TADOS UNIDOS DE NORTE-

AMERÜCA 

Reconocimiento de aptitud 

14.163 
Orden 361/14.163/81 

Por haber superado con apro
vechamiento él curso para el que 
fueron designados por Orden 3 6 1 / 
2538/81 (D. O. núm. 54) , se les conce
de la especia l idad de Mantenimiento 
Orgánico del Sistema de Coord inac ión 
e Información S a m / H a w k / M e j o r a d o , a 
los sargentos de Art i l ler ía D. Vicente 
Monroy Vega (7443000) y D. Manuel 
RuiZ Rodríguez (7216000). 

Madr id , 23 de noviembre de 1981. 

Por delegación: 
El Teniente General, 

Jefe del Mando Superior de Personal, 
LLUCH COLOMINA 

» DE TRANSMISIONES 
i JEFES Y OFICIALES DE 

INGENIEROS 

14.164 
las 

Orden 361/14.164/81 

Causa baja, a pet ic ión propia, 
en el curso de t ransmisiones para jefes 
y of ic iales de Ingenieros, convocado 
por Orden 361/6 .403/81 (O. O. núme
ro 127), el capitán de Ingenieros EEM. 
don Antonio Martín Francisco, nombra
do alumno por Orden 361/10.057/81 
(D. O. núm. 195). 

Madr id , 24 de noviembre de 1981. 

Por delegación: 
El Teniente General, 

Jefe del Mando Superior de Personal, 
LLUCH COLOMINA 

CURSO DE ESPECIALIDADES 
FARMACÉUTICAS 

Concesión de títulos 

14.165 
Orden 361/14.165/81 

Por haber superado con apro
vechamiento el curso convocado por 
Orden 16160/294/80 , se conceden los 
d ip lomas de las especia l idades far
macéut icas que se ind ican, al personal 
que a cont inuación se relaciona: 

EJERCITO 

Farmacia Hospitalaria 

Capitán farmacéut ico D. Francisco 
León Leal. 

Otro, D. Ángel Orive Mayor. 
Otro, D. José A larcón Aragón. 
Otro, D. Miguel A lmagro Eslava. 
Otro, D. Ángel León Leal . 
Otro, D. José Burgueño Rivero. 

Síntesis de medicamentos e industria 
químico-farmacéutica 

Capitán farmacéut ico D. José Muñoz 
García. 

Otro, D. Francisco Sanz Herranz. 

Óptica de anteojeria 
Comandante farmacéut ico D. Fran

c isco Pul ido Romero. 
Capitán farmacéut ico D. Sandal io 

Ruiz Mart ín. 
Teniente fa rmacéu t i co . D. Joaquín 

Castaño Moreno. 

Análisis 

Capitán farmacéut ico D. Augusto Be-
date Ruiz-Zorri l la. 

ARMADA 

Óptica de anteojeria 

' Capitán farmacéut ico de la Armada, 
i don Jesús Sánchez-Pacheco García. 

PERSONAL CIVIL 

Farmacia hospitalaria 

Farmacéut ica civi l doña María del 
Carmen Cías Diez. 

Madr id , 24 de noviembre de 1981. 

Por delegación: 
El Teniente General, 

Jefe del Mando Superior de Personal, 
LLUCH COLOMINA 

ESCALA BÁSICA DE SUBOFI
CIALES 

14.166 

Bajas 

Orden 361/14.166/81 

Causa baja, a pet ic ión prop ia , 
en el Insti tuto Pol i técnico núm. 1 del 
Ejérc i to, el cabal lero a lumno de la V i l 
p romoción de la Escala básica de 
subof ic ia les, D. Juan Rebolo Lozano, 

sen analogía con lo que determina- el 
ar t ículo 138 del Reglamento para el 
Régimen Interior de las Academias de 
las Armas y Cuerpo de Intendencia, 
aprobado por Orden de 30 de abri l de 
1957 (D. O. núm. 103) , quedando en 
la s i tuación mil i tar que le cor responda. 

Madr id , 20 de noviembre de 1981. 

Por delegación: 
El Teniente General, 

Jefe del Mando Superior de Personal, 
LLUCH COLOMINA 

ISTRUCCION MILITAR PARA 
<k FORMACIÓN DE OFICIALES 
SUBOFICIALES DE COMPLE-

14.167 
Orden 361/14.167/81 

Por apl icac ión de lo d ispuesto 
en el anexo IV de la Orden de 12 de 
febrero de 1972 (D. O. núm. 37 ) , que 
desarrol la el Decreto 3048 /71 , causa 
baja en la I.M.E.C., el sargento even
tual de complemento, que a cont inua
c ión se relaciona, de jando de ostentar 
el empleo eventual que le fue conce
d ido por la Orden que también se 
indica, quedando en la s i tuación mil i tar 
que determina el caso y apartado en 
que es inc lu ido: 

ARMA DE ARTILLERÍA (COSTA) 

Caso 1, apartado 1 

Don Manuel Pérez Mosquera, del 
reemplazo de 1977, distr i to de León, 
ascendido al empleo de sargento even
tual de complemento por O. C. núme
ro 311/81 (D. O. núm. 13) . 

Madr id ; 23 de noviembre de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Enseñanza, 

SOTERAS CASAM AYOR 



D. O. núm. 270 27 de noviembre de 1981 931 

Dirección l e Perwiraí 

ESTADO MAYOR 

Vacantes 
14.168 

Orden 362/14.168/81 

Para jefes y of ic ia les, diplo
mados de Estado Mayor, Escala act iva, 
Grupo de «Mando de Armas», existen
tes en los Estados Mayores de las 
grandes Unidades y Organismos que 
a cont inuac ión se re lac ionan: 

1.—Estado Mayor de la Capi tanía 
General de la 4 . a Región Mil i tar (Bar
ce lona ) .—Una de comandante de cual 
quier Arma, con preferencia para los 
que se hal len en posesión del t í tu lo 
de especia l is ta cr ip tó logo. 

2 .—Estado Mayor de la Capi tanía 
General de la 7 . a Región Mil i tar (Va-
l l ado l id ) .—Una de teniente coronel de 
cualquier Arma. 

3.—Estado Mayor de la Capitanía 
General de la 8 . a Región Mi l i tar (La 
Coruña ) .—Una de teniente coronel de 
cualquier Arma, nueva creac ión. 

4 .—Estado Mayor de la Capi tanía 
General de Baleares (Palma de Ma
l l o r ca ) .—Una de teniente coronel de 
cualq ier Arma, nueva creac ión. 

5.—Estado Mayor de la Capi tanía 
General de Canarias (Santa Cruz de 
Tener i fe ) .—Una de teniente coronel de 
cualquier Arma. 

6.—Estado Mayor de la División de 
Infantería Motor izada «Maestrazgo» nú
mero 3 (Va lenc ia ) .—Una de teniente 
coronel de cualquier Arma. 

7.—Estado Mayor de la Br igada de 
Infantería Mecanizada XXI ( B a d a j o z ) . ~ 
Una de comandante de cualquier Arma. 

8 .—Sección de Movi l ización de la 
Subinspecc ión de la 1 . a Región Mil i tar 
( M a d r i d ) . — U n a de comandante d e 
cualquier Arma. 

Documentac ión: Papeleta de pet i
ción de dest ino, que se remit i rá a l ' 
Cuartel General del Ejérci to, Di recc ión 
de Personal . 

Plazo de admis ión de papeletas: 
Diez días hábi les, contados a part i r 
del s iguiente al de al fecha de publ i 
cación de la presente Orden en el 
«Diario Of ic ia l», debiendo tenerse en 
cuenta los ar t ículos 10 al 17 del Re
glamento de provis ión de vacantes, de 
31 de d ic iembre de 1976. 

Madr id ,23 de noviembre de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
VALLESPIN GONZALEZ-VALDES , 

14.169 
Orden 362/14.169/81 

Libre des ignac ión. 
Nueva creac ión. 

Estado Mayor del Gobierno Mil i tar de 

el Ferrol del Caud i l lo .—Una de co
mandante de cualquier Arma, d ip loma
do de Estado Mayor, Escala act iva, 
Grupo de «Mando de Armas», para 
jefe del mismo. 

Documentac ión: Papeleta de pet i
c ión de dest ino y f icha-resumen, que 
se remit i rán al Cuartel General del 
Ejérc i to, Di recc ión de Personal . 

Plazo de admis ión de papeletas: 
Diez días hábi les, contados a part i r 
del s iguiente al de la. fecha de publ i 
cac ión de la presente Orden en el 
«Diar io Of ic ia l», deb iendo tenerse en 
cuenta lo previsto en los art ículos 10 
al 17 del Reglamento de provisión de 
vacantes, de 31 de d ic iembre de 1976. 

Madr id , 23 de noviembre de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
VALLESPIN GONZALEZ-VALDES 

Trienios 
14.170 

Orden 362/14.170/81 

Del Gobierno Militar de Granada 

Con arreglo a lo que determina el 
ar t ículo 16 del Real Decreto-Ley 22 /77 , 
de 30 de marzo, -la v igente Ley de 
Presupuestos Generales del Estado y 
demás d isposic iones complementar ias, 
previa f isca l izac ión por la intervención 
de la Di recc ión de Personal del Mando 
Super ior de Personal , se conceden 
once t r ienios (seis de proporc iona l i 
dad 10, tres de 6 y dos de 4 ) , al capi 
tán de Infantería (E. A . ) , en s i tuación 
de ret i rado. D. Francisco González 
Toledano (08847000), quedando modi
f icada en este único sent ido la Orden 
de 25 de mayo de 1977 (D. O. núme
ro 134) . 

Cursó la propuesta d icho Gobierno 
Mil i tar. 

Madr id , 24 de noviembre de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
VALLESPIN GONZALEZ-VALDES 

14.171 
Orden 362/14.171/81 

La Orden 362/13.539/81 
(D. O. núm. 257) , de fecha 12 del 
actual , co lumna 3. a , se modi f ica en e! 
sent ido de que los t r ienios conced idos 
al Maestro de Banda, asimi lado a br i 
gada, D. Miguel Cabrera Falcón, son 
ocho de proporc iona l idad 6 y tres de 
proporc iona l idad 4 y no los que f iguran 
en d icha Orden. 

Madr id , 23 de noviembre de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
VALLESPIN GONZALEZ-VALDES 

Vacantes 
14.172 

Orden' 362/14.172/81 

Clase C, t ipo 9.° 
Para Maestros de Banda. 
Plant i l la eventual . 
En las Unidades que a cont inuac ión 

se re lac ionan: 
1.—En la Academia de Infantería 

(To ledo ) .—Una . 
2.—En el Regimiento de ' Instrucción 

Lepanto, de la Academia de Infantería 
(To ledo ) .—Una . 

Documentac ión: Papeleta de pet i 
c ión de dest ino, cursada por conduc to 
reglamentar io al Cuartel General de l 
Ejérc i to, Di recc ión de Personal. 

Plazo de admis ión de papeletas; 
Quince días hábi les, contados a partir 
del s iguiente a l . d e la publ icac ión de 
esta Orden en el «Diario Of ic ia l», de
b iendo tenerse en cuenta lo previsto 
en los art ículos 10 al 17 del Reglamen
to de provisión de vacantes, de 31 de 
d ic iembre de 1976 (D. O. núm. 1 de 
1977) . 

Madr id , 23 de noviembre de 1981, 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
VALLESPIN GONZALEZ-VALDES 

CABALLEREA 

Edades 
14.173 

Orden 362/14.173/81 

9 Comprobado documenta lmen-
te que la fecha de nacimiento del 
teniente coronel de Cabal lería, Escala 
act iva, Grupo de «Mando de Armas», 
don Ricardo Bálmori Pérez (1.160) , 
con dest ino en la Junta de Jefes de 
Estado Mayor, es la de 9 de jun io 
de 1925, en lugar de 9 de junio de 
1929, que f igura en su documentac ión 
Mil i tar, ha resuelto se proceda a la 
rect i f icación de la misma, de acuerdo 
con la Orden de 25 de sept iembre 
de 1948 (D. O. núm. 221) . 

'Madrid, 24 de noviembre de 198 Í . 

• Por delegación: 
El General Director de Personal, 
VALLESPIN GONZALEZ-VALDES 

Destinos 
14.174 

Orden 362/14.174/81 

Para cubr i r la vacante de 
comandante de Cabal lería, Escala 
act iva, Grupo de «Mando de Armas»,, 
correspondiente al cupo de Varias 
Armas asignada a Cabal lería, existente 
en ei Cuadro de Profesorado de la 4 . a 

Zona de la !. M. E. C , para Jefe de 
Distr i to de Oviedo, anunciada por 
Orden 362/12.262/81 (D. O. n.° 232 ) , 

http://al.de
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de clase C, t ipo 8.°, asignada al Grupo 
de Baremos XIV, se destina en pre
ferencia voluntar ia al comandante de 
Cabal lería de dicha Escala y Grupo, 
don Juan Botana Martínez de Laguna 
(1295) , del Grupo Ligero de Caballe
ría VI, de vacante de su Arma clase C, 
t ipo 7.° Su baremo es de 46,94 puntos. 

El c i tado Jefe queda agregado en 
su ant iguo dest ino hasta la incorpo
ración de su relevo, sin que esta agre
gac ión en ningún caso pueda ser supe
rior a tres meses. 

Madr id , 24 de noviembre de 1981. 

Por delegación: 
El Teniente General, 

Jefe del Mando Superior de Personal 
IJLUCH C O L O M I N A 

14.175 
Orden 362/14.175/81 

Para cubrir la vacante de 
capitán de Caballería, Escala activa, 
Grupo de «Mando de Armas», existente 
en la Academia de Cabal lería, Valla-
dol id , para profesor de Equitación, 
anunciada en plant i l la eventual por 
Orden 362/12.160/81 (D. O. n.° 230) , 
de clase C, t ipo 8.°, asignada al Grupo 
de Baremos XV, se dest ina en prefe
rencia voluntar ia el capi tán de Caba
llería de dicha Escala y Grupo, don 
Ángel Ladegui San Mames (1675) , del 
Regimiento Ligero Acorazado de Caba
llería Santiago núm. 1, de vacante de 
su Arma clase C, t ipo 9.°. Su Baremo 
es de 64,88 puntos. 

Madr id , 24 de noviembre de 1981. 

Por delegación: 
El Teniente General, 

Jefe del Mando Superior de Personal. 
LLUCH COLOMINA 

Situaciones 
14.176 

Orden 362/14.176/81 

Por pasar a prestar su ser
v ic ios a la Empresa Nacional Santa 
Bárbara de Industr ias Mi l i tares S. A., 
queda en la s i tuación de Supernume
rario «Destinos de Interés Mi l i tar», de 
acuerdo con lo dispuesto en el Real 
Decreto 734/1979 (D. O. núm. 85 ) , 
el comandante de Cabal lería, Escala 
activa, Grupo de «Mando de Armas», 
don Domic iano de la Peña Pérez 
(1452) , del Parque y Tal leres de Ve
hículos Automóvi les de la 7 . a Región 
Mil i tar, de vacante de cualquier Arma 
clase B, t ipo 6.°. 

Madr id, 24 de noviembre de 1981. 

El Teniente General JEME., 
GABEIRAS MONTERO 

Vacantes 
14,177 

Orden 362/14.177/81 

Clase C, t ipo 9.° 
1.—En el Grupo Ligero de Caballe

ría VI , V i tor ia .—Una de comandante 

de Cabal lería, Escala act iva, Grupo de 
«Mando de Armas». 

Para la provisión de esta vacante 
se apl icará lo dispuesto en los art ícu
los 58 y 59 del v igente Reglamento 
de destinos (Orden 5 .030 /78 /80 ) . 

Los pet ic ionar ios quedan dispensa
dos de los plazos de mínima perma
nencia en las condic iones señaladas 
en los c i tados art ícuos. 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino, que será remi t ida al 
Cuartel General del Ejérci to, Direc
c ión de Personal. 

Plazo de admisión de papeletas: 
Diez días hábi les, contados a partir 
del siguiente al de la publ icac ión de 
la presente Orden en el «Diario Ofi
c ia l», debiendo tenerse en cuenta lo 
previsto en los art ículos 10 al 17 del 
v igente Reglamento de provisión de 
vacantes. 

Madr id, 24 de noviembre de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
VALLESPIN GONZÁLEZ-VAI/DES 

Comisiones Liquidadoras 

14.178 
Orden 362/14.178/81 

Por haber f inal izado su come
t ido en la Comisión L iquidadora de la 
Agrupac ión de Tropas Nómadas del 
Sahara, afecta al Regimiento de Infan
tería Canarias núm. 50, cesa en la 
ci tada Comis ión el sargento pr imero 
de Cabal lería D. Miguel Múñana Fuen
tes (1743) , debiendo efectuar su incor
poración, al Grupo L igero de Caballe
ría II (Có rdoba ) , al que fue dest inado 
por Orden de 10 de junio de 1976 
(D. O. núm. 133). 

Madr id, 24 de noviembre de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
VALLESPIN GONZÁLEZ-VALDES 

Servicios civiles 
Reserva activa 

14.179 
Orden 362/14.179/81 

Las Ordenes 362/10.216/81 
(D. O. núm. 196) y 362/10.411/81 
(D. O. núm. 201) por las que pasaban 
a la s i tuación de Reserva Act iva el 
teniente coronel de Caballería, Escala 
activa, D. Javier Azcona Landa (650) 
y el coronel de Cabal lería, Escala 
act iva, D. Emil io Meneses de Orozco 
(435) , se amplían en el sent ido de 
que d ichos jefes quedan a disposición' 
del Excmo. Sr. Ministro en Tafal la y 
Madr id , respect ivamente.. 

Madr id , 24 de noviembre de 1981. -

14.180 
Orden 362/14.180/81 

Las Ordenes 362 /9 .690 /81 
(D. O. núm. -186) y 362/10.594/81 
(D. O. núm. 205) por la que pasaban 
a la s i tuación de Reserva Act iva los 
comandantes de Cabal lería, Escala 
activa, D. José Hierro Salguero (921) , 
don Bienvenido García Alvarez (889) 
y D. Luciano García de la Torre (973) , 
se amplían en e! sent ido de que dichos 
jefes cont inúan en el dest ino civi l que 
actualmente acupan. 

Madr id, 24 de noviembre de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
VALLESPIN GONZALEZ-VALDES 

| ARTILLERÍA 

Ascensos 
14.181 

Orden 362/14.181/81 

La Orden 362/13 .744/81 
(D. O. núm. 263) , por la que se ascen
día a teniente corone l , entre otros, al 
comandante de Art i l ler ía, Escala act iva, 
Grupo dé «Mando de Armas», DEM, 
don José Mart ín Gil (3822) , de la Sub
secretar ía de Defensa, se modi f i ca en 
el sent ido de que d icho jefe queda 
conf i rmado en su dest ino actual . 

Madr id , 23 de noviembre de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
VALLESPIN GONZALEZ-VALDES 

INGENIEROS 

Destinos 
14.182 

Orden 362/14.182/81 

Para cubr i r la vacante de 
coronel de cualquier Arma asignada 
al Arma de Ingenieros, Escala activa, 
Grupo de «Mando de Armas», anun
ciada por Orden 362/12.887/81 (Dia
rio Oficial núm. 244) , de clase C, 
t ipo 7.°, existente en la Zona de Reclu
tamiento y Movi l ización núm. 65 (San 
Sebast ián) , para el Mando de la mis
ma, se dest ina con carácter forzoso 
al coronel de Ingenieros, Escala ac
tiva, Grupo de «Mando de Armas», 
don Pascual Martínez Teix idó (1374), 
de d isponib le forzoso en la guarnic ión 
de Madr id , art ículo 58 y 5 9 de l v igente 
Reglamento para provisión de vacantes 
(Orden 5 0 3 0 / 7 8 / 8 0 ) . La incorporación 
se efectuará con carácter urgente, de 
acuerdo con lo dispuesto en el art ículo 
52 del Reglamento antes c i tado, sin 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
VALLESPIN GONZALEZ-VALDES 
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que se tenga en cuenta !o dispuesto 
en el párrafo 2.° de d icho ar t ícu lo. 
• Madr id , 19 de noviembre de 1981. 

El Teniente General JEME., 
GABÉIRAS MONTERO 

14.183 
Orden 362/14.183/31 

Para cubr i r la vacante de 
teniente coronel de Ingenieros, Escala 
act iva, Grupo de «Mando de Armas», 
anunciada por Orden 362/11 .193/81 
(D. O. núm. 214) , de clase C, t ipo 7.°, 
existente en el Batal lón Mixto de Inge
nieros XXXI (Bétera, Va lenc ia ) , para 
el Mando del mismo, se dest ina con 
carácter voluntar io al teniente coronel 
de Ingenieros, Escala act iva, Grupo de 
«Mando de Armas», D. V ic tor iano Hor
nero Cortés (1625) , de la Zona de 
Reclutamiento y Movi l ización n.° 32. 

Esté dest ino produce contravacante. 
Madr id , 19 de noviembre de 1981. 

El Teniente General JEME., 
GABEIRAS MONTERO 

14.184 
Orden 362/14.184/81 

Para cubr i r la vacante o'e 
comandante de Ingenieros, Escala ac
t iva, Grupo de «Mando de Armas», 
anunciada por Orden 362/12.302/81 
(D. O. núm. 232) , de clase B, t ipo 5.°, 
asignada al Grupo de Baremos VI , 
segunda convocator ia , con ex igencia 
del Dip loma de Transmisiones, exis
tente en la Academia de Ingenieros 
( M a d r i d ) , para profesor de Enseñanza 
Técnica de Transmisiones, se dest ina 
con carácter forzoso al comandante 
de ingenieros, Escala act iva, Grupo de 
«Mando de Armas», D. J o s é . Martín 
Martínez (2008) , de la Jefatura de 
Ingenieros de la 5 . a Región Mil i tar. 

Madr id , 24 de noviembre de 1981. 

Por delegación: 
El Teniente General. 

Jefe del Mando Superior de Personal, 
LLUCH COLOMINA 

14.185 
Orden 362/14.185/81 

Queda anulado a todos los 
efectos, e! dest ino que por Orden 
362/13.348/81 (D. O. núm. 253) , de 
6 de noviembre de 1981, se le asignó 
con carácter forzoso en vacante clase 
B, t ipo 6.°, con e x i g e n c i a / d e l t í tulo 
para el Mando de Tropas de Montaña, 
al br igada de Ingenieros D. José Lasie-
rra Val (3034) , el cual cont inuará en 
su anter ior dest ino, Regimiento de 
Movi l ización y Práct icas de Ferroca
rriles, IV Batal lón, Plana Mayor de 
Mando (Zaragoza) . 

Madr id, 24 de noviembre de 1981. 

14.186 
Orden 362/14.186/81 

Para cubr i r parc ia lmente las 
vacantes, clase C, t ipo 9.°,' anunciadas 
por Orden 362/12.929/81 (Diar io Ofi
cial núm. 246) , de fecha 29 de octu
bre úl t imo, pasa dest inado con carác
ter voluntar io al Batal lón Mixto de 
Ingenieros núm. XXI (Bada joz ) , el cabo 
de banda de Ingenieros D. Miguel 
Pitalua Bal lesteros, del Regimiento 
Mixto de Ingenieros núm. 8. 

Madr id, 23 de noviembre de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
VALLESPíN GONZALEZ-V ALDES 

Vacantes 
14.187 

Orden 362/14.187/81 

Clase C, t ipo 7.° 
1.—Zona de Reclutamiento y Movil i

zación núm. 17 (Cáceres) , para el 
Mando de la misma, vacante corres
pondiente al cupo de Varias Armas 
asignada al Arma de Ingenieros.—Una 
de coronel de Jngenieros, Escala activa, 
Grupo de «Mando de -Armas». 

Documentac ión : Papeleta de peti
c ión de dest ino y Ficha-resumen. 

Las documentac iones serán remit i
das al Cuartel General del Ejérci to 
(Di recc ión de Personal ) , en el plazo 
de diez días hábi les, contados a par
tir del s iguiente al de la publ icac ión 
de la presente Orden en el «Diario 
Of ic ia l». 

Madr id, 24 de noviembre de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
VALLESPÍN GONZÁLEZ-VALDES 

14.188 
Orden 362/14.188/81 

Clase C, t ipo 8.°, Grupo de 
Baremos XIV. 

1.—Regimiento de Instrucción de la 
Academia de Ingenieros (Hoyo de 
Manzanares, Madr id ) , para profesor en 
el m ismo.—Una de comandante de 
Ingenieros, Escala activa, Grupo de 
«Mando de Armas». -

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino y Ficha-resumen. 

Las documentac iones serán remiti
das al Cuartel General del Ejérci to 
(Di recc ión de Personal ) , en el plazo 
de quince días hábiles, contados a 
partir de l siguiente al de la publ icac ión 
de la presente Orden en el «Diario 
Of ic ia l». 

Madr id , 24 de noviembre de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
VALLESPÍN GON ZALEZ-VALDES 

14.189 
Orden 362/14.189/81 

Clase B, t ipo 5.°, Grupo de 
Baremos VI . Segunda convocator ia . 

1.—Academia de Ingenieros (Ma

d r i d ) , para profesor de Técnica de 
Zapadores y Especial idades d e Inge
nieros. Los pet ic ionar ios deberán en
contrarse en posesión del d ip loma de 
Vías de Comunicac ión, vacante com
prendida a efectos de perc ibo de com
plemento por especial preparación téc
nica en la Orden de 2 de marzo de. 
1973 (D. O. núm. 51) y ampl iacio
nes a la misma.—Una de comandante 
de Ingenieros, Escala act iva, Grupo de 
«Mando de Armas». 

Documentac ión : Papeleta de peti
c ión de destino y Ficha-resumen. 

Las documentac iones serán remiti
das a l Cuartel General del Ejérci to 
(D i recc ión de Persona l ) , en el plazo 
de diez días hábi les, contados a par
tir de¡ siguiente al de la publ icac ión 
de la presente Orden en el «Diario 
Of ic ia l». 

Madr id , 24 de noviembre de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
VALLESPÍN GON ZALEZ-V ALDES 

14.190 
Orden 362/14.190/81 

Clase B, t ipo 5.°, Grupo de 
Baremos VI . 

1.—Academia de Ingenieros (Ma
d r i d ) , para profesor de Técnica de 
Zapadores y Especial idades de Inge
nieros. Los pet ic ionar ios deberán en
contrarse en posesión del d ip loma de 
Vías de Comunicac ión , vacante com
prendida a efectos de perc ibo de com
plemento por especial preparación téc
nica en la Orden de 2 de marzo de 
1973 (D. O. núrn. 51) y ampl iacio
nes a la misma.—Una de comandante 
de Ingenieros, Escala activa, Grupo de 
«Mando de Armas». 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de destino y Ficha-resumen. 

Las documentac iones serán remit i
das aí Cuartel Genera! de l Ejérci to 
(D i recc ión de Personal ) , en el plazo 
de quince días hábiles, contados a 
part ir del siguiente al de la publica
ción de la presente Orden en el 
«Diario Of ic ia l». 

Madr id , 24 de noviembre de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
VALLESPÍN GONZALTJZ-VALDES 

14.191 
Orden 362/14.191/81 

Clase C, t ipo 8.°, Grupo de 
Baremos V. 

1.—Academia de ingenieros (Ma 
•dr id) , para profesor de enseñanza, 
Grupo de Técnica de Transmis iones.— 
Una de comandante de Ingenieros, 
Escala^ act iva, Grupo de «Mando de 
Armas». 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino y Ficha-resumen. 

Las documentac iones serán remití-
t das al Cuartel General del Ejérci to 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
VALLESPÍN GONZALÉZ-V ALDES 
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(Di recc ión de Personal) , en el plazo 
de quince días hábiies, contados a 
part i r del siguiente al de la publ ica
ción de la presente Orden en el 
«Diario Ofic ial». 

Madr id, 24 de noviembre de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
VALLESPIN GONZALEZ-VALDES 

14.192 
Orden 362/14.192/81 

Clase C, t ipo 9.° 
1.—Regimiento Mixto de Ingenieros 

núm. 6 (San Sebast ián) , con preferen
cia para d ip lomados en Mando de 
Tropas de Montaña.—Una de coman
dante de Ingenieros, Escala activa, 
Grupo de «Mando de Armas». 

Para la provisión de esta vacante 
se apl icará io dispuesto en ios artícu
los 58 y 59 de! vigente Reglamento 
para provisión de vacantes (Orden 
5030 /78 /80 ) . Los pet ic ionar ios quedan 
dispensados del plazo de mínima per
manencia en las condic iones señala
das en los ci tados art ículos. 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino. 

Las papeletas serán remit idas al 
Cuartel General del Ejérci to (Direc
ción de Personal ) , en el plazo de diez 
días hábiles, contados a partir de l 
siguiente al de la publ icación de la 
presente Orden en el «Diario Of ic ia l». 

Madr id, 24 de noviembre de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
VALLESPIN GONZALEZ-VALDES / 

Pases ai Grypo de «Destino de 
Arma o Cuerpo» 

14.194 
Orden 362/14.194/81 

De acuerdo con la Ley 2 0 / 
1981 y por haber cumpl ido la edad 
reglamentar ia que establece el Real 
Decreto 1611/1981, pasa al Grupo de 
«Destino de Arma o Cuerpo», el día 
23 de noviembre de 1981, el teniente 
coronel de Ingenieros (E. A . ) , Grupo 
de «Mando de Armas», D. Luis f i o 
Sales (1683) , de la Jefatura de Inge
nieros de la 4 . a Región Mil i tar, en 
vacante del Arma, clase C, t ipo 9.°, 
planti l la eventual, quedando disponible 
forzoso en la guarnic ión de Barcelona. 

La vacante que produce no se dá 
al ascenso por existir contravacante. 

Madr id, 24 de noviembre de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
VALLESPIN GONZALEZ-VALDES 

Ascensos 
14.195 

Orden 362/14.195/81 

Por exist ir vacante y reunir 
las condic iones exigidas e n la Ley de 
19 de abri l de 1961 (D. O. núm. 94) . 
y Rea! Decreto de 13 de mayo de 
1977 (D. O. núm. 155) , se asciende 
al empleo de comandante, con anti
güedad de 18 de noviembre de 1981, 
a! capitán de Ingenieros (E. A . ) , Grupo 
de «Mando de Armas», D. Miguel Eche-
goyen Cavero (2044) , a lumno de la 
Escue la de Estado Mayor, cont inuando 
como alumno de dicha Escuela. 

Este ascenso no produce vacante. 
Madr id, 24 de noviembre de 1981. 

14.193 
Orden 362/14.193/81 

Clase B, t ipo 5.°, Grupo de 
Baremos VI . 

1.—Academia de Ingenieros, para la 
3 . a Sección (Burgos ) , para -profesor 
del Grupo de Táct ica de Transmisio
nes, planti l la eventual; los pet ic ionarios 
deberán encontrarse en posesión del 
d ip loma de Transmisiones, vacante 
comprendida a efectos de percibo de 
complemento por especial preparación 
técnica en la Orden de 2 de marzo 
de 1973 (D. O. núm. 51) y ampliacio
nes a la misma.—Una de capitán de 
Ingenieros, Escala activa, Grupo de 
«Mando de Armas». 

Documentac ión: Papeleta de peti
ción de destino y Ficha-resumen. 

Las documentaciones serán remiti
das a! Cuartel General del Ejérci to 
(Di recc ión de Personal) , en el plazo 
de quince días hábi les, contados a 
partir del siguiente al de la publica
ción de la presente Orden en el 
«Diario Of ic ial». 

Madr id, 24 de noviembre de T981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
VALLESPIN GONZALEZ-VALDES 

Retiros 
14.196 

Orden 362/14.196/81 

De conformidad con lo dis
puesto en el ar t ículo 17 del v igente 
Reglamento para la apl icac ión del 
Texto Refundido de la Ley de Dere
chos Pasivos del personal mi l i tar (De
creto núm. 1599/72 — Boletín OficiaJ 
del Estado núm. 152) y de acuerdo 
con lo señalado en el art ículo 14 del 
Real Decreto 734/1979, de 9 de marzo 
(D. O. núm. 85) , se concede el pase 
a la si tuación de retiro, a pet ic ión 
propia, al teniente de Ingenieros 
(E. A . ) , Grupo de «Mando de Armas», 
don Francisco Ibáñez Gal lardo (2449) , 
del Batal lón Mixto de Ingenieros de la 
Br igada Paracaidista, debiendo hacér
sele por el Consejo Supremo de Jus
t ic ia Mil i tar el señalamiento de haber 
pasivo, si procediere, en razón de sus 
años de servicio, previa propuesta 
reglamentar ia que se cursará a d icho 
Alto Centro. + 

Acogiéndose a lo dispuesto en el 
ar t ículo 16, apartado 5 ) , de la Orden 
Minister ial 110/81 (D. O. núm. 193) , 
causa alta en la Escala de comple
mento de Ingenieros, quedando en la 
s i tuación de- ajeno al servicio act ivo 
en la 1 . a Región Mil i tar, guarn ic ión 
de Madr id . 

Madr id, 24 de noviembre de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
VALLESPIN GONZALEZ-VALDES 

INGENIEROS DE ARMAMENTO 
Y CONSTRUCCIÓN 

Destinos 
14.197 

Orden 362/14.197/81 

Clase C, t ipo 8.° 
Para cubr i r la vacante de clase C, 

t ipo 8.°, anunciada por Orden 3 6 2 / 
11.946/81 (D. O. núm. 226) , existente 
en la Escuela Pol i técnica Superior del 
Ejérci to, para profesor de las asigna
turas de «Balíst ica Exterior», «Balís
t ica de Efectos», y «Misi l íst ica y Pro
yectos de Bal íst ica», incluidas en el 
Grupo III del anexo 8.° de baremos, 
publ icado por Orden 8 de abri l de 
1976 (D. O. núm. 104) , modi f icado 
por Orden 361/1 .287/81 (Diar io Of ic ial 
número 28) , pasa dest inado con carác
ter vo luntar io , el teniente corone! Inge
niero de Armamento y Construcción 
(Rama de Armamento y Mater ia l ) , don 
Pedro Osuna Rey (359) , de la situa
ción de disponible forzoso en la 1 . a 

Región Mil i tar (Madr id) y agregado 
al c i tado Centro, con un baremo de 
95,24 puntos. 

Madr id, 23 de noviembre de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
VALLESPIN GONZALEZ-VALDES 

Escala Especial de Jefes y Ofi
ciales Especialistas de! Ejército 

Vacantes 
14198 

Orden 362/14.198/81 

De libre des ignación. 
Una vacante de la Escala especial 

de jefes y of iciales especial istas de! 
Ejérci to (Rama de E lec t rón ica) , espe
cial idad Electrónico de Armamento y 
Materia!, existente en el Pol ígono de 
Experiencias de Carabanchel (Madr id ) . 

Podrán sol ic i tar también esta va
cante, los of ic iales de! C.A.A.I.A.C., 
(Grupo de Aux i l ia res) , de especial idad 
análoga. 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino y Ficha-resumen. 

El plazo de admisión de papeletas 
será de quince días hábi les, contados 
a part i r del día s iguiente al de la 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
VALLESPIN GONZALEZ-VALDES 
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pub l icac ión de la presente Orden en 
el «Diario Oficial» y serán remit idas 
al Cuartel General del Ejérci to, Direc
c ión de Personal, debiendo tener en 
cuenta lo previsto en los art ículos 10 
al 17 del Reglamento sobre provisión 
de vacantes, publ icado por Orden de 
31 de d ic iembre de 1976 (Diar io Ofi
cial núm. 1, de 1^977). 

Madr id , 23 de noviembre de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
VALLESPí.V GONZALEZ-VALDES 

Cuerpo Auxiliar de Especialis
tas y Escala Básica de Subofi
ciales Especialistas del Ejército 

Reserva activa 
14.199 

Orden 362/14.199/81 

De acuerdo .con la Ley 2 0 / 
1981 y por cumpl i r la edad que esta
b lece el Decreto 1611/1981, el día 29 
de d ic iembre de 1981, pasa a la situa
c ión de Reserva act iva, si no se pro
duce ninguna modi f icac ión que afecte 
a la fecha expresada, el teniente de! 
Cuerpo auxi l iar de especial istas, don 
Tomás Sánchez Sánchez (25500), con 
dest ino en la Subsecretaría de Defensa, 
cesando en su actual dest ino y quedan
do a d isposic ión del Excmo. Sr. Minis
t ro en la guarn ic ión y plaza de Madr id . 

Madr id , 23 de noviembre de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
VALLESPIN GONZALEZ-VALDES 

14.200 
Orden 362/14.200/81 

De acuerdo con la Ley 2 0 / 
1981 y por cumpl i r la edad que esta
b lece el Decreto 1611/1981, en las 
fechas que se ind ican, pasan a la 
s i tuac ión de Reserva act iva, si no se 
produce n inguna modi f icac ión que 
afecte a las expresadas fechas, los 
subof ic ia les que a cont inuac ión se re
lac ionan, cesando en sus actuales des
t inos y quedando a d isposic ión del 
execelent ís imo señor Ministro en las 
guarnic iones y plazas que para cada 
no se señalan. 

Subteniente especial ista, mecán ico 
ajustador de armas, D. José Soto He
r rera (662) , con dest ino en la Agrupa
c ión de Tropas del Cuartel General del 
Ejérci to, el día 21 de d ic iembre de 
1981, en la guarn ic ión y plaza de 
Madr id . 

Maestro armero, D. Francisco Soto 
Navarro (900) , con dest ino en la Aca
demia de Cabal ler ía, el día 28 de d i 
c iembre de 1981, en la guarn ic ión y 
plaza de Val ladol id . 

Madr id, 23 de noviembre de 1981. 

14.201 
Orden 362/14.201/81 

A sol ic i tud del interesado, se 
concede el ingreso en la Reserva ac
t iva, con efectos económicos de 1 de 
d ic iembre de 1981, al maestro armero, 
don Pedro Galán Calavia (911) , que
dando a d ispos ic ión del Excmo. Sr. 
Ministro en ¡a guarn ic ión y plaza de 
Zaragoza. 

Madr id , 23 de noviembre de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
VALLESPIN GONZALEZ-VALDES 

Ascensos 
14.202 

Orden 362/14.202/81 

Por exist ir vacante y reunir 
las cond ic iones que determina la Dis
posic ión t ransi tor ia sexta de la Ley de 
26 de d ic iembre de 1957 (D. O. núme
ro 293) , se asciende al empleo de 
alférez especial is ta, mecánico electr i 
c ista de Armas, con ant igüedad y 
efectos económicos de 14 de octubre 

: de 1981, al subteniente especial is ta de 
! la misma especia l idad, D. Salvador 
Cobos Enriquez (76 ) , en s i tuación de 
«Reemplazo por enfermo», en la Capi
tanía General de Canarias, plaza de las 
Palmas de Gran Canarias, cont inuando 
en la misma s i tuac ión, en las c i tadas 
Región Mil i tar y plaza. 

Madr id , 23 de noviembre de 1981. 

Por delegación: \ 
El General Director de Personal, 
VALLESPIN GONZALEZ-VALDES 

Vacantes 
14.203 

Orden 362/14.203/81 

Clase B, t ipo 6.° 
Para subof ic ia les especial istas de ía 

rama e lect rónica, e lect rónico de arma
mento y mater ia l , existente en el Cen
t ro de Mantenimiento Elect rónico del 
4.° Escalón (Mad r i d ) .—Una . 

Esta vacante podrá ser so l ic i tada 
por los subof ic ia les especial is tas que 
se encuentren en posesión del t í tu lo 
de ca l ibrac ión de instrumentos de 
medida. 

Documentac ión Papeleta de pet i
c ión de dest ino y f icha-resumen, que 
se remit i rán al Cuartel General del 
Ejérc i to, Di recc ión de Personal. 

Plazo de admis ión de papeletas: 
Quince días hábi les, contados a part ir 
del s iguiente al de la fecha de publ i
cac ión de la presente Orden en el 
«Diario Of ic ia l», debiendo tenerse en 
cuenta lo previsto en los art ículos 10 
al 17 del Reglamento sobre provisión 
de vacantes, de 31 de d ic iembre de 
1976 (D. O. núm. 1 /77) . 

Madr id , 23 de noviembre de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
VALLESPIN GONZALEZ-VALDES 

Destinos 
14.204 

Orden 362/14.204/81 

Para cubr i r las vacantes clase 
B, t ipo 4.°, anunciadas por Orden 3 6 2 / 
11.401/81 (D. O. núm. 218) , pasan 
dest inados con carácter vo luntar io al 
Servic io de Hel icópteros de las FAMET, 
los subof ic ia les especial istas auxi l iares 
de a lmacén, con tí tulo de mantenimien
to de material de hel icópteros que a 
cont inuac ión se re lac ionan: 

Br igada especial is ta O. Sebast ián 
Aced Espada (64 ) , de la Compañía 
Móvi l de Reparaciones de Campaña. 

Sargento especial is ta D. Anton io 
López González (87 ) , de la Compañía 
Móvi l de Reparaciones de Campaña. 

Estas vacantes están comprend idas 
a efectos de perc ibo de complemento 
por especial preparac ión técn ica en la 
Orden de 2 de marzo de 1970 («Diar io 
Of ic ial núm. 51 ) . 

Madr id , 23 de noviembre de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
VALLESPIN GONZALEZ-VALDES 

14.205 
Orden 362/14.205/81 

Para cubr i r la vacante de cla
se B, t ipo 4.°, anunciada en segunda 
convocator ia por Orden 362/11 .866/81 
(D. O. núm. 225) , pasa dest inado con 
carácter vo luntar io al Centro de Ense
ñanza de las FAMET, para instructor, 
el sargento pr imero especial ista, mecá
nico e lect r ic is ta de t ransmisiones, don 
Francisco San Pedro Sáenz (469) , del 
Batal lón de Hel icópteros de Trans
porte V. 

Madr id , 23 de noviembre de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
VALLESPIN GONZALEZ-VALDES 

CUERPO JURÍDICO MILITAR 

Vacantes 
14.206 

Orden 362/14.206/81 

Segunda convocator ia . 
Clase B, t ipo 5.° 
En la Escuela de Estudios J i r íd icos 

del E jérc i to .—Una de teniente corone l 
auditor de la Escala act iva, para jefe 
del Grupo I, Derecho Penal Mil i tar, in
c lu ida en el Grupo II de Baremos. Los 
pet ic ionar ios deben hallarse en pose
sión del d ip loma de Derecho Penal Mi
l itar. 

Esta vacante podrá ser so l ic i tada 
por comandantes audi tores de la Es
cala act iva que se hal len en posesión 
del c i tado d ip loma, los cuales serán 
dest inados en defecto de pet ic ionar ios 
del empleo para el que se anuncia. 

La refer ida vacante se halla com
prendida, a efectos de complemento 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
VALLESPIN GONZALEZ-VALDES 
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de destino por especial preparación 
técnica, en el apartado 3.2, grupo 2.°, 
factor 0,006 de la Orden de 2 de mar
zo de 1973 (D. O. núm. 51) . 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de destino y Ficha-resumen, que 
serán remit idas al Cuartel General del 
Ejérci to, Dirección de Personal. 

Plazo de admisión de papeletas: 
Será de diez días hábiles, contados a 
partir del día siguiente al de la pu
b l icac ión de la presente Orden en el 
«Diario Ofic ial», debiendo tenerse en 
cuenta lo previsto en los art ículos 10 
al 17 del Reglamento de provisión de 
vacantes de 31 de d ic iembre de 1976 
(D. O. núm. 1 /77) . 

Madr id , 23 de noviembre de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
VALLESPIN GONZALEZ-VALDES 

14.209 
Orden 362/14.209/81 

La Orden núm. 362/11.407/81 
(D. O. núm. 218) , por la que el te
niente coronel de Intendencia (Escala 
act iva) D. Jul ián G a r c í a Rodríguez 
(723) , procedente de «en expectat iva 
de Servicios Civi les», pasa a la situa
c ión de reserva activa en la guarni
c ión de Novelgas-Oviedo (Astur ias) , se 
amplía en el sent ido de que en dicha 
guarnic ión queda a las órdenes del ex
celentís imo Sr. Ministro de Defensa. 

Madr id, 23 de noviembre de "1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
VALLESPIN GONZALEZ-VALDES 

mit idas al Cuartel General del Ejérci
to . Dirección de Personal. 

Plazo de admis ión de papeletas: 
Diez días hábiles, contados a part i r 
del s iguiente al de la publ icac ión de 
la presente Orden en el Diar io Of ic ia l» , 
debiendo tenerse en cuenta lo previs
to en los art ículos 10 al 17 del Regla
mento sobre provis ión de vacantes de 
31 de d ic iembre de 1976 (D. O. nú
mero 1 de 1977). 

Madr id , 23 de noviembre de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
VALLESPIN GONZALEZ-VALDES 

! 14.210 
14.207 

Orden 362/14.207/81 

Clase C, t ipo 7.° 
En la Asesoría General de Defensa. 

Una de teniente coronel o comandan
te auditor de la Escala activa, indist in
tamente. 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de destino y Ficha-resumen, que 
serán remit idas al Cuartel General del 
Ejérci to, Dirección de Personal. 

Piazo de admisión de papeletas: 
Será de quince días hábiles, contados 
a partir del día siguiente al de la publi
cac ión de la presente Orden en el 
«Diario Oficial» debiendo tenerse en 
cuenta lo previsto en los art ículos 10 
al 17 del Reglamento de provisión de 
vacantes de 31 de d ic iembre de 1976 
(D. O. núm. 1 /77) . 

Madr id, 23 de noviembre de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
VALLESPIN GONZALEZ-VALDES 

Orden 362/14.210/81 

14.208 

SNTENDENCÍA 
Reserva activa 

Ore/en 362/14.208/81 

De acuerdo con la Ley 2 0 / 
1981 y por cumpl i r la edad que esta
blece el Decreto núm. 1.611/1981, el 
día 23 de d ic iembre de 1981 pasa a la 
s i tuación de reserva activa si no se 
produce n i n g u n a modi f icac ión que 
afecte a la expresada fecha, el coro
nel de Intendencia de la Escala act iva 
don Félix Pérez Serrano (580) , de la 
Academia General Mil itar, cesando en 
su actual destino y quedando a dis
posic ión del Excmo. Sr. Ministro en la 
guarnic ión de Zaragoza, plaza de Za
ragoza. 

Madr id, 23 de noviembre de 1981. 

De acuerdo con el ar t ículo 9.° 
del Real Decreto 1.611/1981, de 24 de 
jul io (D. O. núm. 173), que desarro
lla la Ley 2 0 / 1 9 8 1 , de 6 de ju l io , y a 
sol ic i tud del interesado, se concede 
el ingreso en la reserva act iva con 
efectos económicos de 1 de octubre 
de 1981, al capi tán auxi l iar de Inten
dencia D. Daniel Sánchez Rodríguez 
(289) , de en Servicios Civi les en la 
guarnic ión de Castel lón d e ' l a Plana, 
cont inuando en el dest ino civi l que ac
tualmente ocupa. 

Madr id , 23 de noviembre de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
VALLESPIN GONZALEZ-VALDES 

14.211 
Orden 362/14.211/81 

14.213 
Orden 362/14.213/81 

Clase C, t ipo 8.° 
„ 1.—Instituto Pol i técnico núm.. 1 . (Ca^ 
rabanchel , Mad r i d ) .—Una de coman
dante de Intendencia de la Escala ac
t iva para A u x i l i a r l e Mayoría y Pro
fesor, inc lu ida en el Grupo VIII del 
Baremo publ icado en el «Diario Ofi
c ia l», núm. 104,, de 8 de mayo de 
mayo de 1976. 

Documentac ión: Papeleta de pet i 
c ión de dest ino y Ficha-resumen, re
mit idas al Cuartel General del Ejérci
to, Di recc ión de Personal. 

Plazo de admis ión de papeletas: 
Quince días -hábiles, contados a par
tir del s iguiente al de la pub l icac ión 
de la presente Orden en el «Diar io 
Of ic ial», debiendo tenerse en cuenta 
lo previsto en los art ículos 10 al 17 
del Reglamento sobre provisión de va
cantes de 31 de d ic iembre de 1976 
(D. O. núm. 1 de 1977) . 

Madr id , 23 de noviembre de 1981 . 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
VALLESPIN GONZALEZ-VALDES 

De acuerdo con la Ley 2 0 / 
1981 y por cumpl i r la edad que esta
b lece el Decreto núm. 1.611/1981, el 
día 9 de d ic iembre de 1981 pasa a ¡a 
s i tuación de reserva act iva, si no se 
produce n i n g u n a modi f icac ión que 
afecte a la expresada fecha, el capi
tán auxi l iar de Intendencia D. Anton io | 
Castel ló Agui lera (292) , con des t ino ! 
en el Grupo Regional de In tendenc ia ' 
número 4, casando en su actual desti
no y quedando a d isposic ión del exce
lentísimo Sr. Ministro en la guarnic ión 
de Barcelona, plaza de Barcelona. 

Madr id , 23 de noviembre de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
VALLESPIN GONZALEZ-VALDES 

14.214 
Orden 362/14.214/81 

14.212 
Vacantes 

Orden 362/14.212/81 

Clase C, t ipo 7.° 
.1.—Dirección de Asuntos Económi

cos (Mad r i d ) .—Una de teniente coro
nel de Intendencia de la Escala ac
t iva. 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de destinos y Ficha-resumen, re-

Clase C, 7.° 
1.—Dirección de Asuntos Económi

cos (Mad r i d ) .—Dos de comandante 
de Intendencia de la Escala act iva. 

. Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de Destino y Ficha-resumen remi
t idas al Cuartel General del Ejérc i to. 
Di recc ión de Personal. 

Plazo de admis ión de papeletas: 
Diez días hábiles, contados a part ir 
del s iguiente al de la pub l icac ión de 
ta presente Orden en el «Diario Of i 
c ial», debiendo tenerse en cuenta lo 
previsto en los art ículos 10 al 17 de l 
Reglamento sobre provis ión de va
cantes de 31 de d ic iembre de 1976 
(D. O. núm. 1977). 

Madr id , 23 de noviembre de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de-Personal, 
VALLESPIN GONZÁLEZ-VA I,I>ION 

14.215 
Orden 362/14.215/81 

Clase C, t ipo 7.° 
1.—Jefatura de Intendencia d e l 

Cuartel General del Ejérc i to (Madr id ) . 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
VALLESPIN GONZALEZ-VALDES 
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Una de comandante de Intendencia 
de la Escala act iva. 

Documentac ión: Papeleta de pet i-
de dest ino y Ficha-resumen, remit idas 
al Cuartel General del Ejérc i to. Direc
ción de Personal. 
" Plazo de admis ión de papeletas: 

Diez días hábi les, contados a partir 
del s iguiente al de la publ icac ión de 
la presente Orden en el «Diario Ofi
c ial», debiendo tenerse en cuenta lo 
previsto en los ar t ículos 10 al 17 del 
Reglamento sobre provis ión de va
cantes de 31 de d ic iembre v d e 1976 
(D. O. 1, de 1977) . 

Madr id , 23 de noviembre de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
VALLESPÍN GONZÁLEZ-VALDES 

14.216 
Orden 362/14.216/81 

Clase C, t ipo 7.° 
1.—Dirección de Apoyo al Personal 

del Mando Superior de Apoyo Logíst i-
co (Mad r i d ) .—Dos de comandante de 
Intendencia de la Escala act iva. 

Documentac ión: Papeleta de peti
ción de dest ino y Ficha-resumen, re
mit idas al Cuartel General del Ejérci
to . D i recc ión de Personal . 

Plazo de admis ión de papeletas: 
Diez días hábiles, contados a partir 
del s iguiente al de la pub l icac ión de 
la presente Orden en el «Diario Ofi
c ial», debiendo tenerse en cuenta lo 
previsto en los ar t ículos 10 al 17 del 
Reglamento sobre provis ión de va
cantes de 31 de d ic iembre de 1976 
(D. O. núm. 1 de 1977) . 

Madr id , 23 de noviembre de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
VALLESPÍN GONZÁLEZ-VALDES 

14.218 
Orden 362/14.218/81 

14.217 
Orden 362/14.217/81 

Clase C, t ipo 7.° 
1.—Jefatura de Intendencia del 

Cuartel General del Ejérci to (Ma
d r i d ) .—Una de capi tán de Intenden
cia de la Escala act iva. 

Documentac ión : Papeleta de peti
ción de dest ino y Ficha-resumen, re
mit idas al cuartel General de l E jérc i to . 
Dirección de Personal . 

Plazo de admis ión de papeletas: 
Diez días hábi les, contados a partir 
del s iguiente al de la pub l icac ión 
de la presente Orden en el «Diario 
Ofic ial», deb iendo tenerse en cuen
ta lo previsto en los art ículos 10. al 
17 del Reglamento sobre provisión de 
vacantes de 31 de d ic iembre de 1976 
(D. O. núm. 1 de 1977) . 

Madr id, 23 de noviembre de 1981. 

Clase C, t ipo 7.° 
1.—Dirección de Material del Man

do Superior de Apoyo Logíst ico (Ma
d r i d ) . — U n a de capi tán de Intendencia 
de la Escala act iva. 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino y Ficha-resumen remi
t idas al Cuartel General del Ejérci to. 
Di recc ión de Personal . 

Plazo de admis ión de papeletas: 
Diez días hábi les, contados a partir 
de l s iguiente al de la pub l icac ión de 
la presente Orden en el «Diario Ofi
c ial», debiendo tenerse en cuenta lo 
previsto en los art ículos 10 al 17 del 
Reglamento sobre provis ión de vacan
tes de 31 de d ic iembre de 1976 
(D. O. núm. 1 de 1977) . 

Madr id , 23 de noviembre de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
VALLESPÍN GONZÁLEZ-VALDES 

14.219 
Orden 362/14.219/81 

Clase C, t ipo 7.° 
1.—Dirección de Apoyo al Personal 

de Mando Superior de Apoyo Logísti
co (Madr id ) .—Se is de capi tán de In
tendencia de la Escala act iva. 

Documentac ión : Papeleeta de pet i
c ión de dest ino y Ficha-resumen, remi
t idas al Cuartel General del E jérc i to . 
Di recc ión de Personal . 

Plazo de admis ión de papeletas: 
Diez días hábiles, contados a part ir 
del s iguiente al de la publ icac ión de 
¡a presente Orden en el «Diario Ofi
c ia l», debiendo tenerse en cuenta lo 
previsto en los art ículos 10 al 17 del 
Reglamento sobre provis ión de vacan
tes de 31 de d ic iembre de 1976 
(D. O. núm. 1 de 1977) . 

Madr id , 23 de noviembre de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
VALLESPÍN GONZALEZ-VALDES 

14.221 

14.220 
Orden 362/14.220/81 

Clase C, t ipo 7.° 
1.—Dirección de Servic ios Genera

les ( M a d r i d ) . — U n a de capi tán de In
tendencia de la Escala act iva. 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino y Ficha-resumen re
mit idas al Cuartel General del Ejérc i to. 
Di recc ión de Personal . 

Plazo de admis ión de papeletas: 
Diez días hábi les, contados a partir 
del s iguiente al de la pub l icac ión de 
la presente Orden en el «Diario Ofi
c ia l», debiendo tenerse en cuenta lo 
previsto en los art ículos 10 al 17 del 
Reglamento sobre provis ión de vacan
tes de 31 de d ic iembre de 1976 
(D. O. núm. 1, de 1977) . 

Madr id , 23 de noviembre de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
VALLESPÍN GONZALEZ-V ALDES 

Agregaciones 

Orden 362/14.221/31 

Por necesidades del servicio,, 
pasa agregado al Grupo Regional de 
Intendencia núm. 5, por un plazo má
x imo de tres meses, sin per juic io del 
dest ino que, voluntar io o forzoso, pue
da corresponder le , el teniente auxi l iar 
de Intendencia D. Francisco Relancio 
Vidal (525) , d isponib le forzoso en la 
5 . a Región Mil i tar. 

Madr id , 23 de noviembre de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Perí.onal, 
VALLESPÍN GONZALEZ-V ALDES 

Escala de complemento 
Licénciamientos 

14.222 
Orden 362/14.222/81 

De conformidad con lo dis
puesto en el art ículo sexto, Uno, apar
tado A) del Decreto núm. 8/1977, de 
4 de enero (D. O. núm. 7 ) , sobre De
rechos Pasivos del personal mi l i tar de 
las Escalas no profesionales de los 
Ejérci tos, pasa a la s i tuación de l icen
c iado por cumpl i r la edad reglamenta
r ia el día 23 de noviembre de 1981 el 
teniente de complemento de Intenden
cia D. A n t o n i o Fernández Carreira 
(1005) , del Grupo Regional de Inten
dencia núm. 8. 

Madr id , 23 de noviembre de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
VALLESPÍN GONZALEZ-V ALDES 

Vacantes 
14.223 

Orden 362/14.223/81 

Con el f in de que los alfére
ces eventuales de complemento de In
tendencia procedentes de la I. M. E. C. 
puedan realizar las práct icas reglamen
tar ias, se anuncian las vacantes exis
tentes en las Unidades que se rela
c ionan, debiendo tenerse en cuenta las 
s iguientes normas: 

1 . a Los interesados deberán efec
tuar sus pet ic iones mediante las pape
letas reglamentar ias que indica el ane
xo II de la Orden de 12 de febrero de 
1972 (D . O. núm. 37 ) , cursadas a tra
vés de los Distr i tos y Destacamentos 
de la I. M. E. C. correspondientes, den
tro de los diez días hábi les, contados 
a part ir del s iguiente al de la publ ica
c ión de la presente Orden en el «Dia
rio Of ic ia l». 

2 . a Las vacantes serán cubier tas 
por riguroso orden de ant igüedad. Se
rán tenidos en cuenta el derecho pre
ferente adqui r ido por los "firmantes del 
compromiso que determina el aparta
do 2.2.2 de la Orden de 12 de febrero 
ae 1972 (D. O. núm. 37) para ocupar 
las vacantes que sol ic i tan y el derecho 
preferente a los residentes en las islas 
Canarias para ocupar los dest inos en 
aquel las guarnic iones, s iempre que la 
so l ic i ten en pr imer- lugar . 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
VALLESPÍN GON ZALEZ-V ALDES 
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3. a La incorporac ión a ios dest inos 
que se les adjudiquen tendrá lugar el 
día 1 de enero de 1982. 

1.—Academia de Intendencia. Uni
dad de Instrucción (Av i la ) .—Cuat ro . 

2.—Grupo de Intendencia de la Agru
pación Logíst ica núm. 1 de la División 
Acorazada Brúñete» núm. 1 (Retama
res, Madr id ) .—Una . 

3.—Grupo de Intendencia de la Agru
pación Logíst ica de la División de In
fantería Motor izada «Maestrazgo» nú
mero 3 (Marines, provis ionalmente en 
Va lenc ia ) .—Una. 

4 .—Agrupac ión de Intendencia de la 
Reserva General (Campamento, Ma
dr id ) .—Diez . 

5.—Grupo Regional de Intendencia 
número 3 (Paterna, provis ionalmente 
en Va lenc ia ) .—Una. 

6.—Grupo Regional de Intendencia 
número 4 (Barce lona) .—Una. 

7.—Grupo Regional de Intendencia 
de Baleares. Compañía de Menorca .— 
Una 

8.—Grupo Regional de Intendencia 
de Canarias. Compañía de Las Palmas. 
Una. 

9.—Grupo de Intendencia de la Agru
pación Logíst ica núm. 6 ( C e u t a ) . — 
Una. 

10.—Grupo de Intendencia de la 
Agrupac ión Logíst ica núm. 7 (Me l i l l a ) . 
Tres. 

11.—Centro Técnico de Intendencia 
(Madr id ) .—Tres . Preferencia, indist in
tamente, para l icenciados en Ciencias 
Empresariales, Derecho e Ingenieros 
Superiores o técnicos Text i les, por es
te orden en este úl t imo caso. 

12.—Almacén Central de Intenden
cia (Madr id ) .—Tres . 

13.—Jefatura de in tendencia de la 
1 . a Región Mi l i tar (Mad r i d ) .—Una . 

14.—Jefatura de Intendencia de la 
2 . a Región Mil i tar (Sevi l la) .—Una. 

15.—Jefatura de Intendencia de la 
3. a Región Mil i tar (Va lenc ia ) .—Una. 

Madr id, 23 de noviembre de 1981. 

Por delegación: 
El General Director (le Personal, 
VALLESPIN GONZALEZ-VALDES 

14.224 
Orden 362/14.224/81 

Con el f in de que los sargen
tos eventuales de complemento de In
tendencia procedentes de la I. M. E. C. 
puedan realizar las práct icas reglamen
tarias, se anuncian las vacantes exis
tentes en las Unidades que se rela
c ionan, debienro tenerse en cuenta las 
siguientes normas: 

1 . a Los interesados deberán efec
tuar sus pet ic iones mediante las pape
letas reglamentar ias que indica el ane
xo II de la Orden de 12 de febrero de 
1972 (D. O. núm. 37) , cursadas a tra
vés de los Distr i tos y Destacamentos 
de la I. M. E. C. correspondientes, den
tro de los diez días hábiles, contados 
a partir del siguiente al de la publ ica
ción, de la presente Orden en el «Dia
rio Of ic ial». 

2 . a Las vacantes serán cubiertas 
por r iguroso orden de ant igüedad. Se
rán tenidos en cuenta el derecho pre
ferente adquir ido por los f i rmantes del 

compromiso que determina el aparta
do 2.2.2 de la Orden de 12 de febrero 
de 1972 (D. O. núm. 37) para ocupar 
las vacantes que sol ic i tan y el derecho 
preferente a los residentes en las islas 
Canarias para ocupar los dest inos en 
aquel las guarnic iones, s iempre que lo 
so l i c i ten ,en pr imer lugar: 

3 . a La incorporac ión a los dest inos 
que se les adjudiquen tendrá lugar el 
día 1 de enero de 1982. 

1.—Academia de Intendencia. Uni
dad de Instrucción (Av i la ) .—Tres . 

2 .—Grupo de Intendencia de la Agru
pación Logíst ica de la División Aco
razada «Brúñete» núm. 1 (Retama
res, Mad r i d ) .—Una . 

3 .—Grupo de Intendencia de la Agru
pación Logíst ica de la División de In
fantería Mecanizada «Guzmán el Bue
no» núm. 2 (Sev i l la ) .—Dos 

4 .—Grupo de Intendencia de la Agru
pación Logíst ica de la División de In
fantería Motor izada «Maestrazgo» nú
mero 3 (Marines, provis ionalmente en 
Va lenc ia ) .—Una. 

5 .—Agrupación de Intendencia de 
Reserva General (Campamento, . Ma
d r i d ) .—Tres . 

6.—Grupo Regional de Intendencia 
número 1 (Campamento, M a d r i d ) . — 
Una. 

7.—Grupo Regional de Intendencia 
número 2 (Sev i l la ) .—Una. 

8.—Grupo Regional de Intendencia 
número 3 (Paterna, provis ionalmente 
en Valencia) .—Una. 

9.—Grupo Regional de Intendencia 
número 4 (Ba rce lona ) .—Una. 

10.—Grupo Regional de Intendencia 
número 5 (Zaragoza) .—Una. 

11.—Grupo Regional de Intendencia 
número 6 (Bu rgos ) .—Una . 

12.—Grupo Regional de Intendencia 
número 7 (Val ladol id) .—¡Una. 

13.—Grupo Regional de Intendencia 
número 8 (La Coruña) .—Una. 

14.—Grupo Regional de Intendencia 
número 9 (Granada) .—Una. 

15.—Grupo Regional le Intendencia 
de Baleares (Palma de Ma l l o r ca ) .— 
Una. 

16.—Grupo Regional de Intendencia 
de Canarias (Santa Cruz de Tener i fe ) . 
Una. 

17.—Grupo Regional de Intendencia 
de Canarias. Compañía de Las Palmas. 
Una. 

18.—Grupo de Intendencia de la 
Agrupación Logíst ica núm. 7 (Me l i l l a ) . 
Una. 

Madr id , 23 de noviembre de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
VALLESPIN GONZALEZ-VALDES 

INTERVENCIÓN 
Vacantes 

14.225 
Orden 362/14.225/81 

Clase C, t ipo 7.° 
Para ' coronel interventor, Escala ac

tiva, existente en la Intervención Gene
ral y Servicios de Intervención del 
Cuartel General del E jérc i to .—Una. 

"Documentación: Papeleta de peti
c ión de dest ino y Ficha-resumen, que 
serán remit idas al Cuartel General del 
Ejérci to, D i recc ión de Personal. 

Plazo de admisión de Papeletas: 
Será de quince días hábi les, contados 
a part ir del día siguiente al de la fecha 
de publ icac ión de la presente Orden 
en el «Diario Of ic ial», debiendo tenerse 
en cuenta lo previsto en los art ículos 
10 al 17^ del v igente Reglamento de 
Provis ión de Vacantes. 

Madr id , 24 de noviembre de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
VALLESPIN GONZALEZ-VALDES 

14.226 
Orden 362/14.226/81 

Clase C, t ipo 7.° 
Para teniente coronel interventor, 

Escala activa, existente en la Interven
c ión Genera! y Servic ios de Interven
c ión de! Cuartel General del Ejér
c i to .—Una. 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino y Ficha-resumen' que 
serán remit idas al Cuartel General del 
Ejérci to, Direcpión de Personal. 

Plazo de admisión de papeletas: 
Será de quince días hábiles, contados 
a partir del día siguiente al de la 
fecha de publ icac ión de la presente 
Orden en el «Diario Of ic ia l», deb iendo 
tenerse en cuenta lo previsto en los 
art ículos 10 al 17 del v igente Regla
mento de" Provisión de Vacantes. 

Madr id, 24 de noviembre de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
VALLESPIN GONZALEZ-VALDES 

14.227 
Orden 362/14.227/81 

Libre des ignación. 
Segunda convocator ia . 
Para teniente coronel interventor, 

Escala activa, existente en la Direc
c ión -de Personal del MASPE.—Una. 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de destino y Ficha-resumen que 
serán remit idas al Cuartel General del 
Ejérci to, Di recc ión de Personal. 

Piazo de admisión de papeletas: 
Será de quince días hábi les, contados 
a part ir del día siguiente a! de la fecha 
de publ icac ión de la presente Orden 
en el «Diario Ofic ial», debiendo tenerse 
en cuenta io previsto en los art ículos 
10 al 17 del v igente Reglamento de 
Provisión de Vacantes. 

Madr id, 24 de noviembre de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
VALLESPIN GONZALEZ-VALDES 

14.228 
Orden 362/14.228/81 

Clase C, t ipo 9.° 
Existentes en la Intervención Gene-
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ral y Servicios de Intervención del 
Cuartel General del Ejérci to. 

1.—De teniente coronel Interventor, 
Escala activa.-^-Una. 

2.—De capi tán Interventor, Escala 
act iva.—Una. 

La vacante de capi tán puede ser 
sol ic i tada por tenientes Interventores, 
por ser indist inta. 

Documentac ión: Papeleta de pet i
c ión de dest ino que serán remtidas al 
Cuartel General del Ejérci to, D i recc ión 
de Personal. 

Plazo de admis ión de papeletas: 
Será de diez días hábi les, contados a 
part ir del día s iguiente al de la fecha 
de publ icac ión de la presente Orden 
en el «Diario Of ic ia l», debiendo te
nerse en cuenta lo prev is to ' en los 
art ículos 10 al 17 del v igente Regla
mento de Provis ión de Vacantes. 

Madr id , 24 de noviembre de 1981. 

14.230 
Orden 362/14.230/81 

Para cubr i r la la vacante es
pecíf ica de teniente médico (E. A.) 
del Cuerpo de Sanidad Mil i tar, anun
ciada de clase C, t ipo 9.°, por Orden 
362/13.289/81 (D .O. núm. 252) , exis
tente en la Compañía de Sanidad de 
la Br igada de Montaña LXI (San Se
bast ián) , se dest ina con carácter for
zoso, por ap l icac ión de lo dispuesto en 
los art ículos 58 y 59 del v igente Re
glamento de dest inos (Orden 5.030/1 

27 de noviembre de 1981 

7 8 / 8 0 ) , al ten iente médico de d icha 
Escala y Cuerpo D. José Rodríguez 
Abela (2333) , del Hospital Mi l i tar de 
Mel i l la. 

Dicho of ic ia l deberá efectuar su in
corporac ión con urgencia, de acuerdo 
con lo dispuesto en el ar t ículo 52 del 
c i tado Reglamento, sin que se tenga 
en cuenta lo previsto en el párrafo 2.° 
de d icho ar t ículo. 

Madr id , 23 de noviembre de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
VALLESPIN GONZALEZ-VALDES 

Reserva activa 
14.231 

Orden 362/14.231/8! 

14.232 
Orden 362/14.232/81 

Con arreglo al ar t ículo 16 del 
Real Decreto-Ley 22 /77 de 30 de 
marzo, art ículo 8.°, Dos de la Ley 1/78 
de Presupuestos Generales del Estado 
y demás disposic iones complementa
rias y previa f iscal ización por la Inter
vención de la Di recc ión de Personal 
del MASPE, se conceden seis t r ienios 
(cuatro de proporc iona l idad 6 y dos 
de proporc iona l idad 4 ) , con ant igüe
dad de 7 de jun io de 1981 y a perci -
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bir desde 1 de ju l io del mismo año, 
al ayudante técn ico de Sanidad de ter
cera, as imi lado a subteniente del Cuer
po Auxi l iar de Ayudantes Técn icos de 
Sanidad Mi l i tar D. Jesús Mart ínez Mo
rón (487) , de la Jefatura de Sanidad y 
Consul tor io de Bi lbao. 

Madr id , 23 de noviembre de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
VALLESPIN GONZALEZ-VALDES 

Escala de complemento 
Continuación en el servicio activo 

14.233 
Orden 362/14.233/81 

A pet ic ión propia, de acuerdo 
con lo establec ido en la d isposic ión 
t ransi tor ia de la Orden de 30 de oc
tubre de 1978 (D. O. núm. 256) , y por 
reunir los requisi tos establec idos, se 
concede la conf inac ión en la s i tuación 
de servic io act ivo hasta la edad de 
ret iro al teniente médico de comple
mento del Cuerpo de Sanidad Militar 
don Eduardo Martínez Alvarez (1082) , 
del Hospital Mi l i tar de Barcelona. 

Madr id , 23 de noviembre de 1981. 

Por delegación: 
El Teniente General, 

Jefe del Mando Superior de Personal, 
LIiUCH COLOMINA 

Ascensos 
14.234 

Orden 362/14.234/81 

Por exist ir vacante de su Es
cala y reunir las cond ic iones que de
termina la Orden de 14 de junio de 
1946 (D. O. núm. 137) , se declara 
apto para el ascenso y se asciende a 
pract icante de pr imera (as imi lado a 
ten ien te ) , con ant igüedad de 19 de 
noviembre de 1981, al pract icante de 
segunda (as imi lado a subteniente) del 
Cuerpo Auxi l iar de Pract icantes ^..de 
Farmacia Mil i tar D. Jesús Fernández 
González (81.800), de la Farmacia del 
Hospital Mi l i tar de Oviedo, en vacante 
clase C, t ipo 9.°,' quedando en la situa
c ión de disponib le forzoso en la guar
nic ión de Oviedo y agregado a su an
ter ior dest ino por un plazo máximo de 
tres meses, sin per ju ic io del dest ino 
que voluntar io o forzoso pueda corres
p o n d e r é . 

Madr id , 23 de noviembre de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
VALLESPIN GONZALEZ-VALDES 

Usencia por asuntos propios 

14.229 
Orden 362/14.229/81 

Con arreglo a lo que deter
mina el ar t ículo 23 de la Orden de 12 
de marzo de 1981 (D. O. núm. 68) , se 
conceden dos meses de prórroga de 
l icenc ia por asuntos propios, en Stras-
bourg* (F ranc ia ) , al capi tán médico, 
Escala act iva, del Cuerpo de Sanidad 
Mi l i tar D. Juan Aréchaga M a r t í n e z 
(1685) , del Hospital Mi l i tar de Gra
nada. 

Lo que se publ ica con arreglo a la 
Orden minister ial 1 7 / 8 1 , de 13 de fe
brero (O. O. núm. 4 3 ) . 

Madr id , 23 de noviembre de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
VALLESPIN GONZALEZ-VALDES 

Destinos 

De acuerdo con la ' Ley 2 0 / 
1981 y por cumpl i r la edad que esta
blece el Decreto núm. 1.611/1981, en 
las fechas que se indican pasan a la 
s i tuac ión de reserva act iva, si no se 
produce n i n g u n a modi f icac ión que 
afecte a las expresadas fechas, los ayu
dantes técn icos de Sanidad deL Cuer
po Auxi l iar de Ayudantes Técn icos de 
Sanidad Mil i tar que á cont inuac ión se 
re lac ionan, cesando en sus actuales 
dest inos y quedando a d isposic ión del 
excelent ís imo Sr. Ministro en las guar
nic iones y plazas que para cada uno 
se señalan. 

Ayudante técn ico de Sanidad de se
gunda D. Rafael García Nievas (355) , 
del Tal ler de Precisión y Centro Elec
t ro técn ico de Art i l ler ía, el día 23 de 
d ic iembre de 1981, en la guarn ic ión y 
plaza de Madr id . 

Otro, D. Manuel Soler B e r n a b é 
(361) , del Regimiento de Infantería 
Motor izable Mal lorca núm. 13, el día 
23 de d ic iembre de 1981, en la guar
nic ión y plaza de Lorca (Mu rc i a ) . 

Ayundante técn ico de Sanidad de 
pr imera D. J u l i o Vi l lagrasa L ó p e z 
(320) , de la Cl ín ica Mil i tar de Murc ia, 
el día 26 de d ic iembre de 1981, en la 
guarn ic ión y plaza de Murc ia . 

Madr id , 23 de noviembre de 1981. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
VALLESPIN GONZALEZ-VALDES 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 
VALLESPIN GONZALEZ-VALDES 
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DIRECCIÓN GENERAL 
DE LA GUARDIA CIVIL 

Bajas 
14.235 

Orden 120/14.235/81 

Causa baja en la Guardia Ci
v i l , por f in del presente mes, por los 
motivos que se expresan, el personal 
de d icho Cuerpo que a cont inuación 
se relaciona, quedando en la s i tuación 
mil i tar que le corresponda, con arre
glo a la Ley General del Servic io Mil i
tar y como ret i rado a los solos y úni
cos efectos de los derechos pasivos 
que le pudieran corresponder. 

A petición propia 

Guardia segundo O.. Miguel García 
Escudero (31.190.177), del 11 Terc io 
( M a d r i d ) . 

Otro, D. Ricardo Maldonado Varona 
(4.127.510), del mismo. 

Otro, D. Primit ivo Gómez M a r t í n 
(7.748.055), del 12 (Segov ia) . 

Otro, D. José Martín Domínguez Mar
tín (27.849.165), del 21 (Sev i l la ) . 

Otro, D. José Chinchi l la A n a y a 
(45.061.235), del 31 (Va lenc ia) . 

Otro, D. A n t o n i o Tejera Pousa 
(1.619.149), del 43 (Zaragoza) . 

Otro, D. Benito Ostariz Borniquel 
(17.170.074), del mismo. 

Como comprendido en el apartado 3 
del articulo 1.° del Real Decreto nú
mero 353/1977, de 25 de febrero 

(D. O. núm. 58) 

Guardia segundo Miguel Iñiguez Del
gado (25.951.609), del 54 Terc io (Vi
to r ia ) . 

Madr id , 23 de noviembre de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

Retiros 
14.236 

Orden 120/14.236/81 

Pasa a la s i tuación de retira
do en f in del mes actual , a pet ic ión 
propia, conforme a lo dispuesto en el 
el ar t ículo 17 del Texto Refundido de! 
Reglamento de la Ley de Derechos Pa
sivos, del personal mi l i tar y asimi lado 
de las Fuerzas Armadas, aprobado pot 
Decreto núm. 1.599, de 15 de junio 
de 1972 («Bolet ín Oficial del Estado» 
número 152) , el guardia segundo de 
la Guardia Civil D. Faustino del Cerro 
del Cerro (1.339.919), del Parque de 
Automovi l ismo (Madr id ) , debiendo ha

cérsele por el Consejo Supremo de 
Just ic ia Mi l i tar el señalamiento del ha
ber pasivo que le corresponda, previa 
propuesta reglamentar ia. 

Madr id , 23 de noviembre de 1981. 

OLIART SAUSSOL 

SUBSECRETARÍA DE DEFENSA 

anexos que se insertan a cont inuac ión ' 
de la presente Orden. 

Madr id , 17 de noviembre de 1981.. 

OLIART SAUSSOL 

CONCURSO DE MÉRITOS 1/1981. 

Cuerpo General Administrativo 

Bases de la convocatoria 

Pr imera.—Podrán tomar parte en es
te concurso: 

Secretaría General para Asuntos 
Je Personal y Acción Social 

CUERPO GENERAL ADMINIS
TRATIVO DE LA ADMINISTRA

CIÓN MILITAR 

Orden 111/19015/1981, de 17 de no
viembre, por la que se convoca el 
concurso de méritos número 1/1981, 
para la provisión de vacantes corres
pondientes al Cuerpo General Admi
nistrativo de la Administración Mi
litar. 

De conformidad con lo dispuesto en 
el Reglamento de Funcionar ios Civi
les, al serv ic io de la Admin is t rac ión 
Mil i tar, aprobado por Decreto 703 / 
1976, de 5 de marzo («Bolet ín Of ic ial 
del Estado» número 88) , y vistas las 
vacantes de puestos de t rabajo de 
provisión normal correspondientes al 
Cuerpo General Administ rat ivo de la 
Admin is t rac ión Mil i tar, se hace nece
sar io convocar el pert inente concurso 
de méritos para la provisión de va
cantes existentes en d icho Cuerpo, y 
de las resultas que, como consecuen
cia de su resolución, puedan producir
se en las mismas local idades en que 
radican las vacantes anunciadas. 

En su v i r tud, en e jerc ic io de las fa
cul tades que me conf iere .el art ículo 
dos del Real Decreto 1558/1977, de 
4 de ju l io («Bolet ín Oficial del Estado» 
número 159), d ispongo: 

Ar t ícu lo único.—Se convoca el con
curso de méri tos 1 /1981, para la pro
visión de vacantes del Cuerpo Gene
ral Administ rat ivo de la Admin is t rac ión ¡ 
Mil i tar, que se regirá por lo es tab lec í -1 
do en el Reglamento de Funcionar ios j 
Civiles, al servicio de la Admin is t rac ión ¡ 
Mil i tar, aprobado por Decreto 703 / 
1976, de 5 dé marzo, así como por 
lo dispuesto en el Decreto 1106/1966, j 
de 28 de abri l («Bolet ín Oficial del 
Estado» número 102), que regula la 
provis ión de vacantes correspondien
tes a los Cuerpos - Generales de la 
Admin is t rac ión Civil del Estado, y por 
las bases de la convocator ia y sus I 

a) Los funcionar ios de carrera del. 
Cuerpo General Administ rat ivo de la 
Admin is t rac ión Mil i tar que se encuen
tran en s i tuación de servic io act ivo. 

b) Los funcionar ios del Cuerpo Ge
nera! Administ rat ivo de la Admin is t ra
ción Mil i tar, que estén en alguna de 
las s i tuaciones de excedenc ia forzosa, 
supernumerar io, suspensión o exce
dencia voluntar ia y sol ic i ten su rein
greso al servic io act ivo, en las condi
c iones que determinan los art ículos 65 
y 80 del Reglamento de Funcionar ios 
Civi les al servic io de la Admin is t rac ión 
Mil i tar. 

c) Los funcionar ios del Cuerpo Ge
neral Adminis t rat ivo de la Administ ra
c ión Mil i tar que se hal len en situación; 
de excedencia especial , en las cond i 
ciones que determina el art ículo 84 del. 
mencionado (Reglamento. 

d) Los func ionar ios pertenecientes 
a Escalas a ext inguir dé naturaleza ad
ministrat iva, pero sólo para vacantes: 
que cor responden a su mismo Ejército,, 
con forme autoriza el ar t ícu lo 2.°, dos, 
del Decreto 703/1976, de 5 de marzo. 

Segunda.—A tenor de lo establec ido 
en el art ículo 5".°, dos, del Decreto 
1106/1966, ningún funcionar io podrá 
concursar a vacantes que correspon
dan al mismo Ejérci to y local idad don
de radique su dest ino, dado que en la 
presente convocator ia no se anuncian, 
puestos de t rabajo concretos. 

Si aspira a vacantes de dist into Ejér
c i to, será cond ic ión indispensable pa
ra el lo haber serv ida durante l o s - ú l 
t imos tres años en plaza de! Ejército,, 
del que dependa al concursar, condi
c ión que deberá estar cumpl ida el d ía 
en que f inal ice el plazo de presenta
ción de sol ic i tudes, conforme deter
mina el art ículo 11.1 del c i tado Decre
to 1106/1966. 

Los func ionar ios dest inados en una 
plaza a la que acced ieron mediante 
concurso de méri tos, en el que se 
anunciase d icho puesto de t rabajo con
creto, no" podrán part ic ipar en el pre
sente concurso si no han t ranscurr ido 
dos .años desde su toma de posesión, 
excepto en el caso previsto en el pá
rrafo tercero del número 4 del artícu
lo 80 del repet idamente c i tado Regla
mento. 

Tercera .—Los funcionar ios del Cuer
po General Administ rat ivo de la Admi 
nistración Mil i tar, dest inados actual
mente en la Subsecretar ía de Av iac ión 
Civi l , y en el Instituto Nacional de 
Meteorología (Minister io de Transpor
tes, Tur ismo y Comun icac iones) , o en 
la Subsecretar ía de Pesca (Minister io 
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•de Agr icu l tura y Pesca) , y en la Di
recc ión General de la Mar ina Mercante 
(Min is ter io de Transportes, Tur ismo y 
Comun icac iones) , podrán concurr i r , si 
así lo desean, al presente concurso, 
considerándoseles, a todos los efectos 
del mismo, como si estuvieran desti
nados, respect ivamente, en el Ejérc i to 
del Aire o en la Armada. 

Cuar ta.—Los reingresados al servi
c io act ivo que en la fecha de publ ica
c ión de esta convocator ia se encuen
t ran, dest inados provis ionalmente, es
tán obl igados a part ic ipar en el pre
sente concurso, so l ic i tando suf ic iente 
número de vacantes, a f in de ocupar 
dest ino def in i t ivo, pud iendo-a legar , en 
su caso, el derecho de preferencia que 
les conf iere el ar t ículo 65, del men
c ionado Reglamento, para obtener una 
vacante en la loca l idad donde servían 
cuando se produjo su cese en el servi
c io act ivo. 

Si no tomaran parte en este concur
so se les declarará de of ic io, en situa
c i ó n . d e excedenc ia voluntar ia, de con
fo rmidad con lo dispuesto en el párrafo 
-segundo del número cuatro del art ícu
lo 80 de d icho Reglamento. 

Qu in ta .—Uno.—De acuerdo con lo 
previsto en el ar t ículo 2.°, dos, de la 
Orden del Minister io de Defensa 1 1 1 / 
19012 /1981 , de 24 de sept iembre («Bo
let ín Of ic ia l del Estado» número 232) , 
todos los func ionar ios del Cuerpo Ge
neral Adminis t rat ivo de la Admin is t ra
c i ó n Mil i tar, nombrador por d icha Or
den minister ia l , y que f iguran en la 
l ista que se publ ica como anexo a la 
misma, t iene la ob l igac ión de concu
rr ir al presente concurso de méri tos, 
en el que deberán sol ic i tar, como mí
nimo, la vacante con derecho a op
c i ó n , que se les ad jud icó por la refe
r ida Orden minister ia l , determinada por 
la loca l idad en que radica y Ejérc i to 
al que pertenece. Además de d icha va
cante, podrán sol ic i tar cuantas cons i 
deren oportuno de las anunciadas 
para su provis ión en este concurso de 
mér i tos . 

Si no sol ic i taren su admis ión al mis
ino , en las cond ic iones señaladas, por 
este Minister io, de of ic io, se les decla
ra rá en s i tuación de excedenc ia vo
luntar ia. 

Los nombrados func ionar ios de ca
rrera del Cuerpo General Administ ra
t ivo por la c i tada Orden minister ial 
111 /19012 /1981 , actualmente adscr i tos 
provis ionalmente al M in i s t e r i ade Trans
portes, Tur ismo y Comunicac iones o 
al de Agr icu l tura y Pesca y que, con
forme al art ículo 4.° de d i cha Orden 
minister ial e jerc i taron su opc ión de 
cont inuar en la referida adscr ipc ión, 
también se consideran incluidos en la 
ob l igac ión antes señalada de concurr i r 
a este concurso de méri tos y e n , la 
sanción cor respondiente en caso de 
que no sol ic i taren su admisión al mis
mo, con la par t icu lar idad de que, 
como mínimo, han de sol ic i tar una 
vacante en la local idad de Madr id, de 
cualquiera de los Ejérci tos de Tierra 
o A i re , a efectos de su inc lusión en 
la plant i l la de d ichos Ejérci tos, si bien 
cont inuarán en !a adscr ipc ión provisio
nal de que actualmente gozan, si así 
Jo desean. 

Todo el lo de conformidad con lo 
establecido en la d isposic ión adic ional 
cuarta del Real Decreto 1179/1980, de 
13 de jun io («Bolet ín Of ic ial de l Es
tado» número 147), y en los art ículos 
4.° y 7.° de la Orden de este Minis
ter io 50/1980, de 23 de octubre («Bo
letín Of ic ial del Estado» núm. 281) . 

Dos.—Para todos los func ionar ios 
dest inados con carácter provisional en 
ia forma que se señala en el ar t ículo 
2.°, uno, de la mencionada Orden mi
nisterial 111 /19012 /1981 , no regirán 
las condic iones que, con carácter ge
neral, se señalan en la base segunda 
de la presente convocator ia . 

Igualmente, d ichos func ionar ios go
zarán de preferencia para ocupar las 
vacantes que existan en el mismo Or
ganismo, centro de dependencia, o 
local idad en donde actualmente pres
tan sus servicios con carácter provi
s ional , de acuerdo con lo señalado en 
la d isposic ión ad ic iona l cuarta del 
Real Decreto 1179/1980, de 13 de 
jun io, y el ar t ículo 4.°, de la Orden 
de este Minister io 50/1980, de 23 de 
octubre, con las l imi tac iones impues
tas en d ichos preceptos legales. 

Sexta.—Las sol ic i tudes para tomar 
parte en este concurso, d i r ig idas a la 
Subsecretar ía de Defensa, Junta Per
manente de Personal Civil (apartado 
de correos, 8067, Madr id-8) , y ajus
tadas al modelo que se reproduce en 
el anexo II de estas bases, se presen
tarán en el plazo de quince días hábi
les, contados a partir de l s iguiente al 
de la publ icac ión de la misma en el 
«Boletín Oficial del Estado», en cual
quiera de los centros siguientes: 

— En la unidad, centro o dependen
cia donde estén dest inados. 

— En una of ic ina de Correos, a 
tenor de lo d ispuesto en el ar t ículo 
66 de ia Ley de Procedimiento Admi 
nistrat ivo, de 17 de ju l io de 1958, 
adaptada a los Ejérci tos por Decreto 
1408/1966, de 2 de . j un io . 

— En la Secretaría de la Junta Per
manente d e Personal Civil de la Sub
secretaría de Defensa, Quintana, 5, 
Madrid-8. 

Las sol ic i tudes que se reciban pro
duci rán efecto únicamente en este con
curso, y los méri tos que se aleguen en 
los puntos uno y dos del anexo II de 
estas bases deberán ser just i f icados, 
remit iendo junto a la sol ic i tud los títu
los o copias compulsadas que ampa
ren el mér i to, o señalando en la refe
r ida so l ic i tud la Orden minister ial o 
resoluc ión por la cual lo t ienen reco
nocido, así como cer t i f icac ión feha
ciente en cuanto a la residencia pre
via del cónyuge func ionar io de carrera, 
en caso de alegar la en la so l ic i tud. 

El jefe respect ivo deberá, dentro de 
las veint icuatro horas siguientes a su 
presentación, cursar d i rectamente a la 
Subsecretar ía de Defensa, Junta Per
manente de Personal Civil (apartado 
de correos 8067, Madr id-8) , las sol ic i 
tudes recibidas. 

No se admit i rán al concurso las so
l ic i tudes que hayan sido presentadas 
fuera del plazo en el Registro del cen
t ro dependencia, establecimiento y of i
c ina correspondiente, ni se admit i rán 
tampoco los desist imientos de tomar 

parte en el concurso, una vez f inal iza
do el plazo de presentación, de sol ic i 
tudes. 

Los funcionar ios en s i tuación de ser
v ic io act ivo están obl igados a dar 
cuenta de su pet ic ión al jefe del cen
tro, dependencia o establecimiento en 
que presten sus servic ios. 

ANEXO I 

Concurso de méritos 1/1981 

CUERPO GENERAL ADMINISTRATIVO 

Número 
de 

vacantes 
Localidad 

2 
3 
3 
1 
3 
2 
1 
1 
4 
1 
2 
1 
2 
1 
1 

55 
18 

7 
2 
1 
6 
6 

Vacantes del Ejército de 
Tierra 

BL-Palma de Mal lorca. 
BN-Barcelona. 
BU-Burgos. 
CA-Algeciras. 
C A-Cádiz. 
CA-Ceuta. 
CA-Jerez de la Frontera. 
CC-Cáceres. 
CÑ-La Coruña. 
CR-Ciudad Real. 
GC-Las Palmas. 
GE-Gerona. 
GR-Granada. 
GU-Guadalajara. 
LR-Lérida. 
MD-Madr id. 
SE-Sevil la. 
TF-Santa Cruz de Tener i fe. 
TO-Toledo. 
VA-Val ladol id. 
VL-Valencia. 
ZG-Zaragoza. 

Vacantes del Ejército del 
Aire 

9 AB-Albacete. 
5 BA-Badajoz. 
3 BL-Palma de Mal lorca 
1 BN-Barcelona. 
3 BU-Burgos. 
7 CA-Jerez de la Frontera. 

11 GC-Las Palmas. 
1 GR-Granada. 
3 LE-León. 
3 LO-Logroñó. 
1 MA-Málaga. 

316 MD-Madr id . 
2 MU-Murcia. 
4 MU-San Javier. 
5 SA-Salamanca. 
4 SE-Morón de la Frontera. 

32 SE-Sevilla. 
2 VA-Val ladol id. 

10 VL-Valencia. 
1 VZ-Bi lbao. 

19 ZG-Zaragoza. 

Para sol ic i tar estas vacantes del 
Ejérci to del Aire tendrán derecho pre
ferente los func ionar ios civi les del 
Cuerpo General Adminis t rat ivo que ac
tualmente presten su serv ic io en este 
Ejérci to o se encuentren adscr i tos a 
la plant i l la del mismo y en la Subse
cretaría -de Aviac ión Civi l , dependiente 
del Minister io de Transportes, Tur ismo 
y Comunicac iones. 
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\ 
A N E X O I I 

M o d e l o de s o l i c i t u d 

Póliza 
de 25 ptas. 

limo. Sr.: 

El funcionario que suscribe, cuyos datos personales se especifican a continuación: 

Apellidos • 

Nombre .• • 
Funcionario del Cuerpo 

Número de Registro de Personal 

Destinado en el Ejército ... 

Localidad • 

Con domicilio ; 

Con derecho de opción según O. M. 111/19012/81 

Ejército . . . 

Plaza 

Puesto obtenido 

S O L I C I T A ser admitido al concurso de méritos 1/1981, convocado por Orden 
del Ministerio de Defensa número 111/19015/1981, de 17 de noviembre («Boletín Oficial del 
Estado» número 281), a cuyo efecto señala por riguroso orden de preferencia el Ejército 
y localidad a los que desea concursar: 

E j é r c i t o 

1. 
2. 

L o c a l i d a d 

y alega los méritos que a continuación se relacionan: 

1. Ant igüedad: 

a) Tr ienios devengados en el Cuerpo o en otro de igual coef ic iente 

b) Tr ienios devengados en otro Cuerpo de super ior coef ic iente ' 

c) Tr ienios devengados en otro Cuerpo de inferior coef ic iente 

d) Años de servició efectivos como funcionar io en el Ejérci to en que corresponde la vacante 

e) Años de servic io efect ivos como no funcionar io de carrera en el Ejérci to en que cor responde la vacante 
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2. Otros méri tos: 

a) Tí tu lo de Bachi l ler Super ior o equivalente 

b) Tí tu lo de Bachi l ler Elemental o equivalente 

c) Otros t í tu los del mismo nivel del Bachi l ler Elemental 

d) Ingreso en otros Cuerpos del Estado, de la Admin is t rac ión Local o Inst i tuc ional : 

— De super ior coef ic iente, Cuerpo 

— De igual coef ic iente, Cuerpo . a 

e) Cert i f icado de apt i tud en cursos del Centro de Formac ión y Per fecc ionamiento de funcionar ios o en Centros 

análogos de los Departamentos mi l i tares 

f) Dip lomas de capac i tac ión en determinadas func iones o ramas especí f icas del Cuerpo 

g) Posesión de id iomas conced idos por las Escuelas Ofic iales de los Departamentos mi l i tares 

h) Menciones honorí f icas, premios en metál ico y condecorac iones 

Dest inos anter iores: 

Ejérci to, puesto de t rabajo y t iempo de permanenc ia en el mismo ¿ 

3. Residencia previa del cónyuge func ionar io de carrera: 

a) Apel l idos y nombre del cónyuge 

b) Cuerpo del" Estado, Admin is t rac ión Local o Inst i tuc ional a que pertenece 

c) Minister io o Ejérci to ,. 

d) Número de Registro de Personal 

e) Servic io o dpst ino 

f) Loca l idad del dest ino : 

4. Sanciones no canceladas 

de de 1981. 
(Firma) 

Subsecretaría de Defensa (limo. Sr, Coronel Presidente de la Junta Permanente de Personal 
Civil). Apartado de Correos 8067. Madrid-8. 

(Del B. O. del Estado núm. 281, de 24-11-1981.) 

ORDENES DE OTROS MINISTERIOS 

¡IHISTEPJO DEL « J O i 

Recompensas 

Resolución de 29 de octubre de 1981, 
de la Subsecretaría, por la que se 
publica ¡a concesión, efectuada a tí
tulo postumo, de la Orden del Méri
to de! Cuerpo del a Guardia Civil, 
en su categoría de Cruz con distin
tivo rojo, al cabo primero de dicho 

Cuerpo don Santiago González de 
Paz. 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el ar t ículo 9.°, apar tado b ) , de! Regla
mento de la Orden dei Méri to del Cuer
po de la Guardia Civi l , aprobado por 
Orden de 1 de febrero de 1977 («Bo
letín Oficial del Estado», núm. 37, 
del 12 ) , 

Esta Subsecretaría resuelve publ icar 
en el «Boletín Of ic ial del Estado» la 
conces ión, efectuada a t í tu lo postumo, 

de la Orden del Méri to del Cuerpo de 
la Guardia Civi l , en su categoría de 
Cruz con dist int ivo rojo, al Cabo pri
mero de d icho Cuerpo don Sant iago 
González de Paz. 

A esta condecorac ión le es de apl i 
cac ión la exención del art ículo 165/2-
10, de la Ley 41/1S64, de 11 de junio, 
ce Reforma del Sistema Tr ibutar io. 

Madr id, 29 de oc tubre de 1981.—El 
Subsecretar io, Juan José Izarra del 
Corral. 

(Del B. O. E. n.° 282, de 26-11-81.) 
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POLICÍA N A C I O N A L 

Cruz a la Constancia 

Orden de 3 de julio de 1981, por la 
que se concede la Cruz a la Cons
tancia en el Servicio y el incremen
to de pensión de la misma a los 
oficiales y suboficiales que se in
dican. 

Por reunir las condic iones que de
termina la Ley de 26 de d ic iembre de 
1958, hecha extensiva al Cuerpo de 
Pol icía Nacional por Ley de 23 de di
c iembre de 1959, ampl iada por otra de 
23 de d ic iembre de 1961 (BB. 0 0 . del 
Estado núms. 311) , se concede la 
Cruz a la Constancia en el Servic io y 
el incremento de pensión de la misma, 
en la cuantía y con efectos económi
cos que a cada uno se indica,, a los 
of ic iales y subof ic iales de d icho Cuer
po que a cont inuación se relacionan. 

CRUZ PENSIONADA EN LA CUANTÍA 
CORRESPONDIENTE A LOS VEINTE 

AÑOS 

A partir de 1 de mayo de 1981 

Sargento D. Francisco Celeiro Co
r ra l . 

Otro, D. José Luis Coto Mart ín. 
Otro, D. Antonio Gómez Quintas. 
Otro, D. Mariano Hoyos Raposo. 
Otro, D. Fernando Vila López: 

A partir de 1 de junio de 1981 

Sargento D. Herminio Flórez Gonzá
lez. 

Otro, D. Manases González García. 
Otro, D. Luis Maroto Ubierna. 
Otro, D. Juan Martín de Frutos. 
Otro, D. Manuel Pineda Alvarez. 
Otro, D. José Romero Marín. 

CRUZ PENSIONADA EN LA CUANTÍA 
CORRESPONDIENTE A LOS TREINTA 

AÑOS 

A partir de 1 de mayo de 1981 

Sargento D. Juan Alos Genaro. 

INCREMENTO DE PENSIÓN EN LA 
CUANTÍA CORRESPONDIENTE A LOS 

VEINTICINCO AÑOS 

A partir de 1 de mayo de 1981 

Teniente D. Francisco Fernández Mo-
gedas. 

Br igada D. Pedro Aguado Mart ín. 

A partir de 1 de junio de 1981 

Teniente D. Antonio Pérez Vázquez. 
Br igada D. Luis Gi labert Checa. 
Otro, D. Aníbal Moral González. 
Otro, D. A le jandro Simón Plaza. 
Sargento D. Eloy Martín García. 

A partir de 1 de julio de 1981 

Teniente D. Gregor io Casado Rodrí
guez. 

Otro, D. Rafael Mompo Sanchís. 

INCREMENTO DE PENSIÓN EN LA 
CUANTÍA CORRESPONDIENTE A LOS 

TREINTA AÑOS 

A partir de 1 de mayo de 1981 

Teniente D. A le jandro López López. 

A partir de 1 de junio de 1981 

Teniente D. Francisco Abel lán Vi
cente. 

Otro, D. José Fernández Fernández. 
Otro, D. Luis Panadero Alcañiz. 
Otro, D. Adol fo Rollan Coca . 
Otro, D. Francisco Roa Martínez. 
Otro, D. Antonio Simarro Carr i l lo. 
Br igada D. Anton io Elez-Vil larroei 

González. 
Otro, D. Félix Martínez González. 
Otro, D. Tor ib io Sánchez de la To

rre. 
Otro, D. Manuel Vaamonde Gudin . 
Sargento pr imero D. Juan Bartolomé 

Ortega. 
Otro, D. Evodio García Gómez. 
Otro, D. José Manuel Martín Moreta. 
Sargento D. José Crende Fernández. 
Otro, D. Pedro Manuel López Carr i l lo . 

A partir de 1 de julio de 1981 

Teniente D. Joaquín Sánchez Acedo. 
Br igada D. Miguel Herrero Venegas. 
Sargento pr imero D. Clemente Sán

chez Cánovas. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madr id , 3 de ju l io de 1981. 

El Ministro del Interior, 
JUAN JOSÉ ROSÓN PÉREZ 

SECCIÓN DE ADQUISICIONES Y ENAJENACIONES 
HOSPITAL MILITAR CENTRAL 

«GÓMEZ ULLA» 

Se admiten ofertas en la Subdirec
c ión Económica de este Hospital , has
ta las 10,00 horas del día 10 de di
c iembre próximo, para adquis ic ión de 
diverso material de repuesto electr ic i 
dad general y gases médicos corres
pondiente al expediente núm. 41 -C /81 , 
por un importe de 917.581,00 pesetas. 

El pl iego de bases y re lación de ar
t ículos puede examinarse todos los 
días laborables, de nueve a t rece ho
ras en la Subdi recc ión Económica de 
este Hospital . 

El importe de los anuncios será a 
cargo de los adjudicatar ios. 

Madr id , 25 de noviembre de 1981, 

Núm. 464 (urgente) P. 1—1 

HOSPITAL MILITAR CENTRAL 
«GÓMEZ ULLA» 

Se admiten ofertas en la Subdirec
c ión Económica de este Hospi tal , has
ta las 11,00 horas del día 10 de di
c iembre próximo, para adquis ic ión de 

material de repuesto de carpintería, 
de fontanería, de fontanería P. V. C , 
dle ALRMGLLARD, y e lect rónica, co
rrespondiente al expediente núm. 42-
C / 8 1 , por un importe de 2.943,369,00 
pesetas. 

El pl iego de bases y re lac ión de ar
t ículos puede examinarse todos los 
días laborables, de nueve a t rece ho
ras en la Subdi recc ión Económica de 
este Hospi tal . 

El importe de los anuncios será a 
cargo de los ad jud icatar ios. 

Madr id , 25 de noviembre de 1981. 

Núm. 463 (urgente) P. 1—1 

A LOS REMITENTES DE GIROS POSTALES A ESTE SERVICIO DE PUBLICACIONES, 
«D. O.» Y «C. L.» DEL EJERCITO 

A fin de que la Dirección del Servicio de Publicaciones, «Diario Oficia!» y «Colec
ción Legislativa» del Ejército pueda aplicar, sin demora, los giros postales que se le 
envíen, suplica a los remitentes que deseen omitir el aviso correspondiente por separa
do, expresen en el talón de entrega del giro que impongan, además del motivo dé éste, 
el número que tenga asignada su suscripción, en su caso. 

LA DIRECCIÓN 

SERVICIO DE PUBLICACIONES DEL EJERCITO.—«DIARIO OFICIAL» 
Palacio de Buenavlsta Alcalá, 51 M a d r i d - 1 4 


